
 

 

  



 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 2 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

ALVARO LUIS CASTILLA FRAGOZO 

Contralor Municipal  

 

EQUIPO COLABORADOR: 

ALJABIS MANUEL BERTEL NORIEGA 

Jefe Oficina Control Fiscal 

 

ARIANNA VANESSA BOBADILLA DAZA 

Jefe Oficina Administrativa y Financiera 

 

KHATERINE MARTINEZ CALIZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

TATIANA MARCELA BELEÑO SIERRA 

Jefe Oficina de Responsabilidad Fiscal  

 

ATILIO ENRIQUE FERNANDEZ USTARIZ 

MAYTE MELISA SEQUEDA PIMIENTA 

JOSÉ FERNANDO TORO PARDO 

JORGE ARTURO ARAUJO RAMIREZ 

Profesionales Especializados 

 

JAIME RAFAEL RICO JIMENEZ 

URIEL ANTONIO VILORIA ARIAS 

Profesionales Universitarios 

 

 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 3 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: 

MARIA FERNANDA LOBO BAQUERO  

Ingeniera Ambiental y Sanitario 

Contratista 

 

APOYO: 

HEINER ABEL AREVALO ROMERO 

HERNANDO ANDRES DIAZ SEPULVEDA 

Pasantes de la Universidad Popular del Cesar en 

Ingeniera Ambiental y Sanitaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 4 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

 

AUGUSTO DANIEL RAMIREZ UHIA 

Alcalde Mayor de Valledupar 

 

CORPOCESAR KALEB VILLALOBOS BROCHEL 

EMDUPAR S.A E.S.P 
ARMANDO CUELLO DAZA 
              Gerente 

FONVISOCIAL 
SERGIO IVAN CALDERON ARAUJO                   
             Gerente 

INDUPAL ELMER JASIT JIMÉNEZ SILVA 

MERCABASTOS GERMAN ANTONIO TAPIAS MONTAÑO 

TERMINAL DE TRANSPORTE 
 

JOSE MARIA GUTIERREZ BAUTE 
 

HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA 

JUDITH JÁCOME TORRES  
                Gerente 

SIVA S.A.S. KATRIZZA MORELLI AROCA 

 

 

 

 

 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 5 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

TABLA DE CONTENIDO   
 

I. INTRODUCCION  7 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA    8 

1.1 Justificación 9 

1.2 Objetivos 10 

1.2.1  Objetivo General: 10 

1.2.2 Objetivos Específicos 10 

1.3 Marco Referencial 11 

1.3.1 Marco Institucional     11 

1.3.2 Contraloría Municipal de Valledupar       11 

1.3.3 MISION      11 

1.3.4 VISION      11 
1.3.5 OBJETIVO GENERAL     11 

1.4 Marco Legal     12 

1.5 Metodología      14 

2. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO     15 

2.1. 
Demografía  

    15 

2.1.1 Población      15 

2.3 Educación     17 

2.4 Salud     18 

2.5 economía del municipio     19 

2.6 Vías de Comunicación     21 

2.6.1 Transporte Urbano     21 

2.6.2 Transporte Intermunicipal e Interdepartamental     21 

4. ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

    23 

4.1 Suelo     23 

4.2 Fauna y Flora     23 

4.3 Manejo del  Recurso Hídrico      26 

4.4 Clima     27 

4.5 El Recurso Aire     28  

4.5.1 Acciones realizadas en 2015      28 

4.5.2 Partículas menores a 10 micras (PM10)     30 

4.5.3 Resultados obtenidos en el año 2014      32 

4.6 El Recurso Hídrico     36 

4.6.1 Humedales de Valledupar     36 

4.6.2 Cuenca del rio Guatapurí     39 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 6 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

4.6.3 El Rio Cesar     41 

4.7 SERVICIOS PÚBLICOS      44 

4.7.1 El Acueducto de Valledupar     44 

4.7.2 Caracterización de agua potable     49 

4.8 Sistema de Alcantarillado Sanitario      51 

4.8.1 Planta de tratamiento de agua residual – El Salguero     54 

4.8.2 Caracterización del agua residual de la PTAR El Salguero.     56 

4.9 El  Servicio Público de Aseo en Valledupar     59 
4.9.1.  El Relleno Sanitario Los Corazones     60 
4.9.2    Puntos Críticos  generadores de Contaminación.      60 

5. INVERSION AMBIENTAL DE LAS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS EN EL AÑO 2015 EN EL MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. 

    61 

5.1 Gasto Ambiental de Corpocesar     61 

5.2 Gasto Ambiental hospital Eduardo Arredondo daza.     62 

5.3 Gasto Ambiental Alcaldía Municipal de Valledupar     63 

5.4 Gasto Ambiental de EMDUPAR S.A E.S.P     64 

5.5 Gasto Ambiental de la Terminal de Transportes de 
Valledupar S.A. 

    70 

6. CONTROL FISCAL AMBIENTAL     71 

6.1 Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad 
Regular. Municipio de Valledupar.  

    71 

6.2 Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad 
Especial Procuraduría Urbana N° 1, vigencias 2013 – 2014 

    74 

6.3 Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad 
Especial Procuraduría Urbana No. 2. 

    76 

6.3.1 Liquidaciones Impuesto de Delineación Urbana.     78 

6.4 Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral, Modalidad 
Regular Empresa “EMDUPAR S.A. E.S.P” 

    78 

6.5 Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral, Modalidad 
Regular a la Empresa “EMDUPAR S.A. E.S.P”  

    80 

 

 

 

 

 

 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 7 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

INTRODUCCION 

 

Constituye el medio ambiente un patrimonio de la sociedad Valduparence y 

entendido como un conjunto de recursos naturales el cual hay que conservar y 

recuperar por parte de cada uno de los pobladores y de los entes territoriales, así 

como de las instituciones nacionales y los entes de control. La contraloría municipal 

de Valledupar, como un ente de control y con independencia administrativa 

contempladas en los artículos 268 y 272  de la constitución, el cual debe entregar 

un informe de las condiciones de los recursos naturales al concejo municipal de la 

ciudad pretendiendo dar un diagnóstico del estado actual del sistema biótico y 

abiótico del Municipio de Valledupar durante la vigencia 2015. 

Por lo tanto, esto permitiría ayudar en el buen funcionamiento de las obligaciones 

que tienen las diferentes entidades tanto públicas como privadas que realizan el 

aprovechamiento y protección de los recursos naturales agua, suelo, aire, flora y 

fauna de la ciudad de Valledupar, ayudando en la toma de decisiones que permita 

reducir el impacto negativo de algunas acciones como los vertimientos de aguas 

residuales y el manejo y aprovechamiento final de los residuos sólidos, tanto los 

aprovechables  como  los no aprovechables. 

Debido a esto, este informe tiene como objetivo dar una perspectiva de la gestión y 

el gasto ambiental desde la administración municipal y entes descentralizados y de 

igual forma, los resultados encontrados en las diferentes auditorías realizadas por 

este ente de control. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Todas las ciudades de Colombia deberían ir en función del desarrollo sostenible, 

para que llegado a este punto pueda existir una armonía entre el componente 

ambiental y el económico, una vez llegado a este punto puede hablarse de una 

sociedad moderna y encaminada hacia un futuro próspero. La sustentabilidad es de 

gran importancia ya que es la total administración eficiente y racional de todos los 

recursos, de manera que sea posible mejorar el bienestar de la sociedad actual sin 

comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras, entre los factores 

clave del desarrollo sustentable, se encuentra el crecimiento poblacional, la 

demanda energética, el cambio climático, la escasez de recursos y del agua, y el 

manejo de residuos. (Tejada - 2015)  

En la ciudad de Valledupar se cuenta con una extensa cantidad de recursos 

naturales que permiten la continuidad de la vida como la conocemos y que están 

día a día siendo amenazados por diferentes actores que por ignorancia o 

negligencia alteran su estado natural. El claro ejemplo de lo que se ha mencionado 

anteriormente son los recursos hídricos y aire que son grandes damnificados en 

este mundo sediento de economía y de consumismo, un ejemplo claro ha sido el 

Rio cesar y Guatapurí que han sido objeto de contaminación y aducciones ilegales 

que afectan su hidráulica normal como la conocemos; en cuanto al recurso aire en 

el municipio de Valledupar se ha visto afectado por actividades de ciudadanos del 

común como quema indiscriminada de residuos sólidos o excesos de emisiones de 

contaminantes en los tubos de escape de los vehículos que en el municipio 

transitan, debido a lo anterior el estado de los recursos naturales en Valledupar es 

de mucho cuidado porque si no se toman medidas preventivas y correctivas estos 

se pueden ver amenazados en un futuro no muy lejano. En el año 2015 se 

presentaron varias auditorías a empresas descentralizadas que encontraron 

hallazgos importantes que afectan de una u otra forma el estado de los recursos y 

del ambiente en la ciudad de Valledupar.  
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1.1  Justificación 

El informe del estado de los recursos naturales y del ambiente se crea con el fin de 

brindar una herramienta documental y analítica que le permita al Municipio de 

Valledupar conocer las condiciones más actualizadas de los recursos naturales del 

mismo, así mismo mostrar una visión panorámica del uso que se le dieron a estos 

en el año 2015, por lo cual cabe resaltar que el planteamiento constitucional se 

basa en generar salud y ambiente sano convirtiéndose en elemento de interés 

público y obligación social para todo colombiano de velar por el mejoramiento, 

conservación y recuperación del ambiente y protección de los recursos naturales.   

La importancia de este informe radica en que es en sí una herramienta que permite 

evaluar el progreso o retroceso que se tiene año a año en relación a los recursos 

naturales y del ambiente, así mismo, permite establecer qué papel juegan las 

empresas descentralizadas y otras entidades en el estado de los recursos 

naturales y de qué manera alteran los mismos, con el fin de formular estrategias 

que permitan subsanar estos impactos encontrados y que no se repitan en el año 

siguiente ni en ningún otro, es una evaluación ambiental estricta que permite 

incluso hacer reformas en algunos de los procedimientos que más afectan el 

ambiente y que ponen en riesgo su continuidad a las futuras generaciones, 

buscando así el tan anhelado desarrollo sostenible. 
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1.2   Objetivos 

1.2.1  Objetivo General:  

ACTUALIZAR EL INFORME DEL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y 

DEL AMBIENTE AL AÑO 2015  

1.2.2 Objetivos Específicos: 

 

 Diagnosticar las condiciones de los recursos naturales y del ambiente en el 

municipio de Valledupar para el año 2015. 

 

 Analizar el impacto ambiental que generaron algunas empresas debido a la 

búsqueda de su desarrollo económico. 

 

 Formular estrategias que fortalezcan el objeto de la contraloría como ente 

regulador de los recursos naturales.  
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1.3       Marco Referencial 

1.3.1   Marco Institucional  

1.3.2   Contraloría Municipal de Valledupar   

La Contraloría Municipal de Valledupar, es un órgano de control de carácter técnico 

e independiente, con autonomía administrativa y presupuestal para administrar y 

lograr sus objetivos en los términos y las condiciones contempladas en la 

constitución, las leyes, decretos que las desarrollen y las normas generales 

armonizadoras dictadas por el Contralor General de la república; correspondiéndole 

la responsabilidad estratégica de vigilar, dar cuenta de la gestión y resultados de la 

administración del Municipio, los entes descentralizados, instituciones educativas y 

demás personas naturales o jurídicas que administren bienes, hagan uso de los 

bienes y recursos del municipio; con el propósito de asegurar el cumplimiento de 

los fines esenciales del Estado y la satisfacción de las necesidades de la 

comunidad como destinataria final de los recursos públicos.  

Le corresponde al Concejo Municipal determinar conforme a sus competencias la 

organización y funcionamiento de la Contraloría de Valledupar, de acuerdo a lo 

autorizado en la Constitución política.  

1.3.3    MISION  

Vigilar la gestión del patrimonio del Municipio de Valledupar, generando cultura de 

control y participación ciudadana, apoyados en principios morales y éticos.  

1.3.4   VISION  

Consolidar cultura de control participativo con eficacia y moralidad en la gestión de 

lo público y en defensa de los recursos del Municipio de Valledupar.  

1.3.5     OBJETIVO GENERAL  

Consolidar en la entidad la cultura del mejoramiento continuo, bajo las normas del 

sistema de gestión, control económico, medio ambiente, cultural y buen gobierno, 

construyendo herramientas que permitan la prestación de los servicios con altos 

índices de calidad en los procesos misionales y de apoyo; articulando con la 

ciudadanía para promover el empoderamiento en la salvaguarda y vigilancia del 

manejo de lo público. 
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1.3 Marco Legal 

 

 

NORMA 

 

ENUNCIADO 

Ley 9 de 1989 Ley de Reforma Urbana: Fija la planificación municipal y las actividades de 

gestión urbanística, tiene en cuenta la protección del medio ambiente 

Ley 152 de 1994 Ley orgánica de Planeación que fija la obligatoriedad de incorporar programas y 

proyectos ambientales en los planes de desarrollo 

Ley 142 de 1994 Prestación de servicios públicos. 

Ley 134 de 1994 Establece criterios y mecanismos para la participación de las comunidades en los 

procesos de planeación de las entidades territoriales. 

Ley 60 de 1994 Ley orgánica sobre distribución de competencias señaladas en el sector, agua 

potable y saneamiento básico que le corresponde a los municipios  

Ley 99 de 1993 Artículos 65 y 111: Regula la competencia de los municipios en la gestión 

ambiental y delega atribuciones a departamentos y municipios, para dedicar 

durante 15 años un porcentaje no inferior al uno por ciento (1%) de sus ingresos 

para la adquisición de áreas estratégicas para la conservación de recursos 

hídricos que surten de agua los acueductos municipales; a partir de la entrada en 

vigencia de la presente ley. 

Ley 388 de 1997 Fija la ordenación física del territorio: la defensa del patrimonio ecológico de la 

ciudad. Artículo 14: Las normas ambientales son estructurales en la definición de 

la ordenación física del territorio. 

Ley 1083 de 2006 Regula la planeación urbana sostenible.  Ciclo rutas y regula la calificación de las 

formas limpias de combustibles y disposiciones varias. 

Ley 822 de 2003 

 

Requisitos y procedimientos concordados para el registro, control y venta de 

agroquímicos genéricos en el territorio nacional, incluidos sus ingredientes activos 

grado técnico y sus formulaciones, para minimizar los riesgos de salud humana y 

su impacto en el medio ambiente. 

Ordenanza 014 de julio 

27 de 2004 

Mediante la cual la Asamblea Departamental del Cesar, institucionaliza el día de 

la recolección y separación de los residuos sólidos desde la fuente  

ACUERDO Nº 064 DE 

1999 

El Concejo Municipal de Valledupar, adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 

del Municipio. 

ACUERDO Nº 061 DE 

1999 

Reglamenta la publicidad exterior en el Municipio. 

ACUERDO Nº 032 del 

9 de agosto de 1996 

Por el cual se declara zona de reserva ecológica y patrimonio de la ciudad los 

accidentes montañosos de Hurtado y la Popa. 
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ACUERDO Nº 012 del 

31 de mayo de 2006 

Por el cual se autoriza la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 

vigencia futura para el desarrollo de proyectos de ecoparques en el municipio de 

Valledupar 

Decreto 000028 del 27 

de enero de 2006 

Por el cual se adopta el manual especifico de funciones, requisitos y 

competencias, para los empleados de la planta de personal de la administración 

central municipal de Valledupar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 14 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

1.5    Metodología  

La contraloría municipal y la universidad popular del cesar han suscrito un convenio 

con el fin de reforzar la estructura ambiental de la contraloría y de enriquecer el 

conocimiento de los estudiantes egresados de la universidad. En este sentido se 

han venido realizando actividades y visitas atendiendo quejas y realizando informes 

de auditorías que solicita el municipio para llevar un mejor avance en cuanto a lo 

ambiental. Así mismo se ha venido realizando un análisis por parte del autor de 

cómo está organizada y que fortalezas y debilidades tiene la contraloría municipal 

de Valledupar en cuanto a su estructura y sus insumos para controlar el bien más 

preciado del municipio, sus recursos naturales. Esta evaluación de lo anteriormente 

mencionado se realizará en un inciso llamado contexto ambiental de la contraloría 

municipal con el fin de formular las estrategias que la misma debería implementar 

para crecer día a día como ente de control.  

De igual manera Para la realización del presente informe se tuvo en cuenta varios 

pasos que una vez acoplados todos se obtuvo un análisis ambiental que permitió 

dar un diagnostico en cada uno de los recursos naturales que componen al 

municipio de Valledupar.  

En el año 2015 se realizaron varias auditorías a entidades descentralizadas que 

permitieron encontrar hallazgos que una vez identificados es posible reportarlos y 

pasar un informe al consejo de estado para así este en la lista de sucesos que 

pueden llegar a afectar al ambiente directa o indirectamente, cabe resaltar que las 

auditorías realizadas en el 2015 son de vigencia 2014 debido a que se adulta 

siempre al año a anterior, o en otras palabras el año finalizado es el que se audita, 

todo esto con el fin de tener en su totalidad la información necesaria para realizar 

una evaluación íntegra.  

La anterior información recolectada se usufructuó para concluir y formular 

estrategias que permitan subsanar los hallazgos, de igual modo se accedió a 

información suministrada por las mismas entidades como EMDUPAR, ALCALDÍA, 

CORPOCESAR, ETC. y de esta información junto con varias visitas realizadas en 

este proceso se permitió dar un diagnóstico ambiental del estado en el que dejó el 

año 2015 a los recursos naturales y al ambiente de la ciudad de Valledupar, así 

mismo se analizaron varios programas o proyectos que estas empresas adelantan 

para contrarrestar estos sucesos y así ir avanzando con el pasar de los años en el 

desarrollo sostenible y la búsqueda del equilibrio del bienestar del ser humano y del 

componente ambiental del municipio, de igual forma se realizaron algunos cuadros 

comparativos que permitieron analizar el estado de los recursos y del ambiente en 
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el año 2014 y en el año 2015 para ver que tanto avance hubo o que tanto retroceso 

existió.  

2.    GENERALIDADES DEL MUNICIPIO 

Valledupar, Ciudad de los Santos Reyes del Valle de Upar, es capital del 

departamento del Cesar y la cabecera municipal, con una extensión de 4493 km2 

con una población de 443 414 habitantes, alcanzando su área Metropolitana 

662 941 habitantes, conformado por 25 corregimientos y 102 veredas. Este 

territorio posee una altitud media de 168 m.s.n.m y una temperatura promedio de 

28.4 °C con un clima tropical.  

Está ubicada al nororiente de la costa caribe colombiana, a orillas del río Guatapurí, 

en el valle del río Cesar formado por la Sierra Nevada de Santa Marta al Oeste y 

la serranía del Perijá al Este. Siendo los límites del municipio por el Norte limita con 

los departamentos de Magdalena y la Guajira, Por el Sur con los Municipios de San 

Diego, La Paz y el Paso, Por el Este con la Guajira y los Municipios de San Diego y 

la Paz, Por el Oeste con el Magdalena y los Municipios de Bosconia y el Copey. 

 
La ciudad es un importante centro para la producción agrícola, agroindustrial y 

ganadera comprendida entre el norte del departamento del Cesar y el sur del 

departamento de La Guajira, en el punto intermedio de las dos cuencas de 

explotación carbonífera más grandes del país: Cerrejón al norte y el complejo 

minero operado por Glencor La Loma-La Jagua al sur. También es uno de los 

principales epicentros musicales, culturales y folclóricos de Colombia por ser la 

cuna del vallenato, género musical de mayor popularidad en el país y actualmente 

símbolo de la música colombiana con el . Anualmente atrae a miles de visitantes de 

Colombia y del exterior duran por su Festival de la Leyenda Vallenata, máximo 

evento del vallenato. 

 

2.1 Demografía  

 

2.1.1 Población. 

 

Según información suministrada por el DANE (Departamento Administrativo 

Nacional de Estadísticas) el municipio de Valledupar posee una población de 

453.205 habitantes, de los cuales, 386.684 habitantes son de la cabecera municipal 
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y 66.521 habitantes de son del área rural. El crecimiento poblacional de la ciudad 

es de 1.25% anual y las mujeres corresponden al 50.02% de la población mientras 

los hombres son el 49.98% restante, tal como se describe en la tabla 1. 

Tabla 1. Población de Valledupar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tasa de reproducción estimado para el periodo 2010 - 2015 de 1.35% y el 

número de nacimientos estimados es de 115.230 y de defunciones 24.976. 

 

En cuanto a la esperanza de vida de la población, las mujeres poseen una 

esperanza de vida mayor que la de los hombres con un promedio de 76,84 años 

mientras que en el hombre es de 70,87 años.  

 

De acuerdo a las estimaciones y proyecciones de población del DANE, 

Valledupar presenta un crecimiento poblacional relativamente constante desde 

el año 1985, estimándose un crecimiento anual hasta el año 2020 por encima 

del 2% para el total de la población. En la parte urbana, se presenta un 

crecimiento anual cercano al 5% entre los años 1985 y 1986, el cual viene 

descendiendo hasta un 3% anual para los inicios del año 2000, y proyectándose 

Año Población Total Pob. Cabecera 

Municipal 

Pob. 

Corregimientos 

2010 403.414  342.044 61.370 

2011 413.302 350.839 62.463 

2012 423.260 359.700 63.560 

2013 433.248 368.628 64.620 

2014 443.180 377.623 65.557 

2015 453.205 386.684 66.521 

DANE. Proyecciones de Población 2006-2015 
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un crecimiento anual de aproximadamente el 2% para el año 2020. En el resto 

de la ciudad, se presenta un crecimiento anual inferior al 1% entre los años 1985 

y 1986, seguido de un decrecimiento en los años 1996 hasta el 2000; un 

crecimiento anual levemente superior al 2% en los años 2005 al 2008, y 

proyectándose un crecimiento del 1% anual hasta el año 2020, descrito en el 

siguiente gráfico.   
 

Grafico 1: Población por grupos de edades en Valledupar, 1985 – 2019 

 

Fuente: Dane 

De acuerdo al gráfico 1, la población de Valledupar se disminuirá en los próximos 

años, desde el punto de vista de edad, ya que con el paso de los años la población 

más joven se verá reducida y en el caso de los jóvenes de 0 a 14 años esta 

reducción es de aproximadamente el 29% para el año 2015 y de 15 a 64 años será 

de un 95% de la población, comparado con el año anterior 2014 que son del 30% y 

96% respectivamente. 

 

2.2 Educación 

 

En la ciudad se encuentran las sedes principales de la Universidad Popular del 

Cesar (UPC), con diversas carreras agrupadas en las facultades de Ingeniería y 

Tecnologías (Ambiental y Sanitaria, Agroindustrial, De Sistemas y Electrónicas), 

Facultad de ciencias administrativas, contables y económicas, De ciencias de la 
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salud, de humanidades, licenciaturas, arte y folclore, Derecho entre otras, además 

se encuentra en construcción la universidad nacional sede caribe. Además se 

encuentran en la ciudad varias universidades privadas como la Universidad de 

Santander (UDES), Universidad Antonio Nariño, Universidad de San 

Martín, Universidad Santo Tomás, Fundación Universitaria del Área 

Andina, Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD), Escuela Superior de 

Administración Pública, entre otras. 

 
 Tabla 4. Instituciones educativas en Valledupar 

Fuente: plan de desarrollo de Valledupar 2012-2015 

 

Tabla 5. Calidad educativa en Valledupar 

CALIDAD EDUCATIVA 

Establecimientos educativos en el nvl bajo, inferior y 
muy inferior en las pruebas saber 11 

26 

Analfabetismo en mayores de 15 años 9.6% ODM 

Niños atendidos en PAE 10160 
Fuente: plan de desarrollo de Valledupar 2012-2015 

La cantidad de planta docente que posee la ciudad para abarcar la demanda 

educativa es de 2668 docentes, donde los docentes de aula son 2492 mientras que 

en el área rural del municipio hay 10 docentes. 

 

La cobertura educativa es más alta en primaria que en secundaria con un 

porcentaje de 82% y 64% respectivamente y para la población que se encuentra en 

transición, alcanza una tasa neta es del 59%, pero la tasa de repitentes es baja con 

un 3.5% y la deserción solo llega al 3.2% total de la población estudiantil. 

 

2.4  Salud 

 

De los dos hospitales públicos en la ciudad: El Hospital Regional Rosario Pumarejo 

de López y el Eduardo Arredondo Daza-H.E.A.D. de categoría Municipal, de 

segundo y primer nivel respectivamente. El H.E.A.D. funciona de manera 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

Oficiales  43 

Instituciones educativas sedes  35 

Centros educativos 6 

Mega colegios 2 

No oficiales 138 
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descentralizada en la ciudad con 31 Centros, cubriendo a toda la ciudad y los 

Corregimientos,  además existe una larga lista de empresas prestadoras de 

servicios de salud particulares como la clínica el cesar, Valledupar, Erasmus, 

médicos Ltda., Laura Daniela etc. Valledupar cuenta también con tres bancos de 

sangre, una unidad renal, clínica de ojos, Liga de Lucha contra el Cáncer, Sociedad 

Cesarence de Cardiología y cirugía de mano, etc.  

 
        Tabla 2. Número de entidades prestadoras de servicios de salud en Valledupar 

RED PRESTADORA SERVICIO DE SALUD 

Hospitales y clínicas 9 

Centros de salud 44 

IPS 24 
Fuente: plan de desarrollo de Valledupar 2012-2015 

 

Tabla 3. Usuarios afiliados al servicio de salud 

USUARIOS DEL SERVICIO DE SALUD 

Población afiliada al RSS 290.780 

Población sisbenizados 272.319 

Población afiliada al régimen contributivo 176.542 

Población afiliada a régimen especiales o exceptuados 8.593 

Población no afiliada 56.665 
      Fuente: plan de desarrollo de Valledupar 2012-2015 

2.5   Economía del Municipio. 

Actualmente la ciudad de Valledupar empieza a diversificar su economía abriendo 

nuevas perspectivas distintas a la tradicional vocación agropecuaria de gran validez 

histórica. 

 
El aumento demográfico experimentado en Valledupar, trajo consigo nuevas 

necesidades de servicios que en la actualidad ha provocado la instalación de una 

creciente lista de empresas dedicadas a prestar servicios de salud, 

telecomunicaciones bancarios y al desarrollo del comercio como actividad 

generadora de ingresos. En la actualidad solo el ámbito urbano,  tiene como 

fuentes de empleo  casi exclusivamente en el comercio, pues la industria no 

despega aún y la agricultura si bien genera ingresos globales, a nivel 

departamental no genera empleo para la fuerza laboral de la ciudad estimada en 

200.000 personas. 
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El sector agroindustrial se basa en fábricas de lácteos, donde la capital  al igual que 

los demás Municipios del Departamento, buscan el desarrollo principalmente en 

proyectos agroindustriales. Es importante la industria lechera, donde se destacan 

las empresas Dairy Partners Américas - DPA (antiguo Cicolac), Coolesar, Klaren's 

y Lácteos La Primavera. 

 

Debido al fenómeno del niño que provocó altas temperaturas y disminución de las 

precipitaciones,  la economía de la ciudad empezó a sufrir declives tanto en la 

agricultura, la ganadería y en los servicios, representados en la disminución de la 

producción de algunos alimentos básicas de la canasta alimenticia de la población, 

poca germinación y crecimiento vegetal del pasto usado por los ganaderos de la 

región para el alimento de los animales, además de reducir el nivel de agua del rio 

Guatapurí, el cual representa un destino turístico importante en la ciudad y oferente 

de empleo e ingresos para los pobladores y la administración municipal.  

 

Tabla 6. Estadísticas laborales del 1 trimestre del año 

TASA DE OCUPACION TASA DE DESEMPLEO  

Hombres 64% Hombres 10.5 

Mujeres 44.6% Mujeres 14.5% 
Fuente: DANE 

Según el DANE, la ciudad de Valledupar se encuentra dentro de las 10 últimas  

ciudades del país, con menor número de personas ocupantes o laborales, siendo la 

única ciudad de la costa caribe colombiana con esta posición, ocupando 

barranquilla la segunda posición a nivel nacional por debajo de Bogotá D.C. 

 

La mayor oferta laboral que se presenta actualmente en la ciudad, está 

representada por el comercio con un 50.80%, mientras que los servicios y la 

industria representan menos de la mitad de la oferta laboral con un 37.80% y 

10.40% respectivamente, teniendo en cuenta, que el empleo generado por el 

comercio, parte de este es simplemente empleo informal donde muchas veces no 

llega el pago ni al sueldo mínimo por los servicios o trabajos realizados por la 

población laboral. 

 

Según información del plan de desarrollo municipal 2012 – 2015, la ciudad ocupa el 

quinto (5) puesto a nivel de 23 ciudades capitales del país para  facilidad con la 

cual se pueden realizar negocios en la ciudad pero su indicador global de 

competitividad es bajo ocupando el puesto 20 de 22 ciudades capitales además de 

que su índice de densidad industrial es solo del 0,0028%. 
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Además de esto, el cultivo y la producción de los mismos no tiene la capacidad u 

oferta necesaria para abarcar la demanda existente en el municipio por lo que 

solamente el 10%, unas 23.984 toneladas de alimentos, se comercializan para el 

consumo local por lo que el restante 90%, unas 201.485 toneladas de alimentos, 

son importados para el consumo local.  

 

2.6    Vías de Comunicación 

 

La ciudad cuenta con el aeropuerto nacional Alfonso López Pumarejo, en el cual 

operan las aerolíneas AVIANCA con tres frecuencias diarias a Bogotá y conexiones 

nacionales e internacionales a Europa, América latina y Norte América  e 

igualmente  similares frecuencias diarias Bogotá-Valledupar realiza la línea aérea 

LAN; al igual, Aires con dos frecuencias diarias a la ciudad de Barranquilla y 

conexiones con Montería, Cartagena, Panamá y San Andrés; la Aerolínea de 

Antioquia ADA cubre la ruta Valledupar-Medellín con escala en Caucasia. También 

funciona la aerolínea tipo chárter Aviocesar que presta sus servicios a particulares 

con vuelos no regulares. 

 

2.6.1  Transporte Urbano 

 

En Valledupar operan tres empresas de transporte urbano: Cootranscolcer, 

Cootraupar y Transcacique, que se fusionaron para formar la unión temporal 

Transvalle, estas empresas son de tipo cooperativa e intercomunican los diferentes 

barrios de la ciudad hacia el Centro e instituciones de educación superior, donde se 

desarrollan las actividades administrativas, financieras, comerciales y educativas 

de la ciudad. Estas empresas desde 2004 se encuentran sumidas en una profunda 

crisis que según voceros de las cooperativas se debe al fenómeno del Mototaxismo 

como sistema de transporte ilegal. Existe una importante flota de taxis urbanos que 

conforman varias cooperativas, en Valledupar se dispone del servicio de Taxis a 

domicilio llamando a los distintos números de teléfonos fijos y móviles de cada 

empresa. 

 

2.6.2 Transporte Intermunicipal e Interdepartamental. 

 

Valledupar está servida por empresas que cubren rutas permanentes 

especialmente a La Guajira, el resto del departamento y con el resto del país. Así 

mismo, operan en Valledupar las empresas de largo alcance con salidas diarias y 
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regulares a Bogotá, Medellín, Bucaramanga, Neiva, Cali, Barranquilla, Santa Marta, 

Cartagena, Riohacha, Sincelejo, Montería y las poblaciones aledañas. A partir de 

agosto de 2008 funciona la ruta diaria Valledupar-Maracaibo-Caracas desde el 

terminal de transporte. 
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4. ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES DEL MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR  

 

4.1  Recurso Suelo 

 

En el Municipio sobresalen  zonas agronómicas  e industriales como la ganadería, 

la agricultura, la agroindustria y la minería de manera general. En la actualidad, la 

región experimenta pérdida de la capa arable del suelo, procesos de erosión, 

compactación, deterioro de las corrientes hídricas y desplazamientos de la fauna 

silvestre, lo que disminuye la oferta ambiental, rezagando la productividad en la 

región. De otro lado, existen limitaciones, en ello por el clima seco experimentado a 

lo largo del Valle del Cesar que es una zona de recarga hídrica que comienza 

desde el macizo montañoso en límites con el sur de la Guajira y pequeñas regiones 

ubicadas al nororiente y suroccidente del municipio, lo que garantiza la regulación 

del recurso hídrico con miras a hacerlo disponible para su utilización en procesos 

productivos. Nuestro territorio es de formación rocosa y no volcánica, contrario al 

de la Cordillera de los Andes. El suelo municipal presenta características 

topográficas irregulares, principalmente en las elevaciones con ciertos grados de 

inclinación. Esta característica influye en las capacidades agrológicas de los 

terrenos, con excepción de pequeños valles del macizo, por lo tanto no son aptos 

los cultivos denominados limpios o semilimpios, por ser suelos con alta erosión. Por 

lo anterior, es importante realizar controles ambientales con deforestaciones 

programadas, control de quemas y vigilancia del exceso de pastoreo con ganado 

vacuno, prácticas socio-económicas que están causando daños en la conservación 

y preservación del ecosistema. 

 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y PROTECCIÓN DEL RECURSO SUELO 

ASEO DEL NORTE S.A E.S.P es la empresa responsable del servicio público 

domiciliario de aseo en la ciudad de Valledupar, a través de la empresa operadora 

INTERASEO S.A E.S.P. Dicho servicio se constituye en la recolección y transporte 

de los residuos sólidos en el área urbana de la ciudad de Valledupar, así como el 

barrido y mantenimiento de áreas  comunes, enfocado a la buena prestación del 

servicio al usuario y a la protección del medio ambiente. 

 

4.2  Fauna y Flora 

 

El valle del rio cesar pertenece a la clasificación de bosque seco tropical, estando 

cubierto por un bosque claro muy intervenido por la comunidad o pobladores para 

el uso del suelo para la agricultura y ganadería.  
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En el Municipio de Valledupar se puede encontrar que las especies más 

representativas de la región en Flora, corresponde a bosque seco tropical, están 

representadas por los géneros Cassia, Tabebuia, Crescentia e Inga entre otras con 

nombres comunes como acacias, cañahuates, guanábanos, cedros, ceibas y una 

importante variedad de especies foráneas muy adaptadas ya al medio local como 

los mangos, eucaliptos y cítricos. 

 

La fauna en la actualidad en el Municipio se encuentra muy afectada, actualmente 

se cuentan exclusivamente con los reptiles representados por las iguanas, babillas 

y algunas serpientes como boas, falsas corales, y mapaná aunque algunos de 

estos se encuentren en amenaza. En cuanto a las aves sobresalen algunas 

rapaces como la lechuza y los gavilanes y otras como palomas, tierrelitas, pericos y 

colibríes. 

 

En Fauna se destacan Aves: Cathartesatratus “Golero”, Cathartes aura “Laura”, 

Condrolieraxuncinatus “Ota”, Gampsonyxswainsonii “Halcón perla”, 

Elanuscaerulens, Heterospizias meridionales “Bebé humo”, Polyborusplancu “ 

Carricarri”, Milvagu chimachima “Pio pio”, Herpetothermescachinnans “Guscavó”, 

Falco sporverius “Halcón”, Colinuscrstatus “Codorniz”, Vanelluschilensis, 

Columbina talpacoti “Tierrelita”, Scardafellasguamata “Marraquera”, 

Leptotilaverreauxi “Torcasa”, Aratingapertinax “Cotorrita”, Brotogerisjugularis 

“Periquito”, Amazonia ochrocephala “Loro”, Piaya cayana “Pájaro ardito”, Tyto alba 

“Lechuza”, Glaucidiumbrasilianum “Búho pigmeo”, Amaziliasaucerottei “Pica flor” 

etc. 

Dentro de los Reptiles se destacan: Micrurussp. “Coral”, Bothropsatrox “Mapaná”, 

Crutalusdurisus “Cascabel”, Boa constrictor “Boa”, Chironiusmonticola “Culebra 

verde”, Phimophissp. “Culebra cazadora”, Ameibaameiba“Lobo pollero”, 

Ameibabifrontat “Lobo”, Basiliscusbasiliscus “Camaleón”, Iguana “Iguana”, 

Gonatodessp “Salamanqueja”. 
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Particularmente, la ciudad está considerada como la segunda ciudad más 

arborizada del país (cerca de 300 mil árboles),  después de Cúcuta., en este 

aspecto se puede hacer referencia a la cultura local que impone la siembra de 

árboles en los frentes y los patios de las viviendas, culturalmente como una 

obligación; es extraño en la ciudad encontrar una vivienda o edificio sin algún tipo 

de árbol. También es importante la presencia de árboles frutales principalmente 

mango, en zonas públicas como parques, andenes y separadores de avenidas. 
 

Debido a las diferentes acciones como son las construcciones, las industrias y las 

actividades de diversos ciudadanos en la comercialización,  consumo, la cacería 

indiscriminada, el tráfico ilegal y la deforestación de especies de fauna y flora 

respectivamente, ha generado la reducción de la diversidad de especies llegando a 

condiciones donde se enfrenta la perdida de especies de animales por amenaza de 

extinción como es el caso de felinos como el tigrillo y mamíferos como el venado, 

además del morrocoyo, la hicotea, las babillas y la Guartinaja, donde muchos 

ciudadanos del municipio toman estos animales como parte de su dieta alimentaria; 

la corporación autónoma regional del cesar (Corpocesar) de la mano con 

instituciones como es la policía nacional, inspectores y presidentes de acción 

comunal, han llevado a cabo diferentes acciones encaminadas a la protección de 
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especies como son los controles móviles y capacitación sobre procedimientos, 

manejo, inmovilización y decomiso de la fauna y flora, lo que llevo como resultados, 

el decomiso o incautación de animales en las vías o carreteras de la ciudad como 

es el caso de la iguana, además de ello, Corpocesar realiza estrategias de control 

como la educación ambiental y el uso del centro de atención y valoración de la 

fauna y flora silvestre (CAVFFS) el cual fue inaugurado a mediados del 2015 con el 

fin de atender diferentes especies de animales que son incautados y presentan 

alguna afectación para posteriormente ser devueltos a su hábitat.  

 

Para el caso de la poda indiscriminada de árboles, Corpocesar ha realizado charlas 

educativas a planteles educativos, policías ambientales, podadores y cuadrillas de 

podadores de Electricaribe entre otros, con la finalidad de sensibilizar a la 

población con el objetivo de realizar podas en el tiempo e intensidad necesaria para 

que de esa forma, los arboles de la ciudad puedan crecer adecuadamente. De igual 

forma esta entidad ha llevado a cabo investigaciones a diferentes procesos y ha 

realizado sanciones a diferentes entidades y empresas como Electricaribe, el SIVA, 

Aseo del Norte, Emdupar etc.  

 

4.3  Manejo del  Recurso Hídrico 

 
Valledupar es una de las pocas ciudades del país que cuenta con un suministro de 

agua confiable para abastecer a la población; no obstante, preocupa el ineficiente 

uso del líquido tratado y el desequilibrio en el aprovechamiento económico, 

protección y conservación de la cuenca, además del acelerado crecimiento de los 

fenómenos sociales, entre los que se encuentran el desplazamiento forzoso; que 

sumados a la falta de conciencia  para la conservación de las recursos naturales y 

el medio ambiente, han contribuido a la disminución progresiva del caudal del Río 

Guatapurí. 

  

Para la conservación se tienen en cuenta los siguientes objetivos: 

 

 Ordenamiento del recurso hídrico. 

 Evaluación, control y seguimiento ambiental de la calidad del recurso hídrico, 

de los usos del agua y de los vertimientos.  

 Formulación, ejecución y cofinanciación de programas y proyectos de 
recuperación, restauración, rehabilitación y conservación del recurso hídrico y 
ecosistemas. 
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 Formulación y ejecución de los proyectos de cultura del agua;  

 Sensibilización a las comunidades sobre el planes de Uso Eficiente y Ahorro 
del Agua 

 

4.4    Clima 

Valledupar, dada su latitud, se encuentra en la zona de dominios tropicales, posee 

un clima tropical donde las características generales del clima son elevadas 

temperaturas y escasa oscilación térmica anual 

 

A nivel térmico Valledupar es la ciudad de Colombia con la temperatura media más 

elevada si se tienen en cuenta sólo las capitales departamentales según el IDEAM 

y las mediciones registradas en el aeropuerto, no en el centro de la ciudad, aunque 

teniendo en cuenta otros factores climáticos como lo es su baja humedad relativa 

que es de 67%, la más baja entre las capitales junto con Neiva, y los permanentes 

vientos (es la tercera ciudad entre las capitales con más vientos durante el año sólo 

detrás de San Andrés y Riohacha) el confort térmico o sensación térmica que se 

percibe en la ciudad, la hace equiparable con ciudades como Santa 

Marta y Barranquilla, y "más fresca" que otras 

como Montería y Barrancabermeja cuyas medias mensuales de temperatura son 

inferiores pero con elevados niveles de humedad relativa (>80%) y casi ausencia 

de vientos o brisa. 

 

Tabla 7. Clima de Valledupar. 

Climático de Valledupar  

Temperatura (°C) 

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Mínima 

promedio 

-7,2 20,4 23,9 24,2 23,5 22,6 23,7 18,2 8,6 -14,4 -11,5,5 -13,2 

Promedio 27,9 28,7 29,5 30,2 29,3 28,4 28,6 29,6 27,5 26,4 26,9 27,0 

Máxima 

promedio 

33,6 34,1 35,2 36,1 35,1 34,3 35,6 35,1 32,5 31,5 32,4 31,6 

Máxima 

Absoluta 

38,5 37,7 38,4 38,5 39,3 38,3 38,3 39,8 37,5 36,6 38,9 38,8 

Mínima 

Absoluta 

-16,5 -4,8 18,5 21,5 18,2 18,4 18,1 19,4 17,2 -28,2 -25,4 -22,3 

Precipitación, brillo solar, humedad relativa y vientos 

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Precipitación 

promedio (mm) 

13 7 27 63 150 91 59 108 110 210 97 26 
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4.5   El Recurso Aire 

En Valledupar se encuentran industrias como Dairy partners americas - DPA 

(antiguo Cicolac), Coolesar, Klaren's, Lácteos La Primavera entre otras. También 

como las fuentes móviles (entre vehículos y motocicletas) que emiten gases a la 

atmosfera y materiales particulado que son adsorbidos por los habitantes del 

Municipio. 

 

Programas para el manejo del aire en Municipio:  

 

 Operación de Fuentes móviles de vehículos automotores y motocicletas para 

el control ambiental de emisiones. 

 Fortalecimiento del sistema de vigilancia de la calidad del aire en el Municipio 

de Valledupar.  

 Operación del Sistema Especial de Vigilancia y control de la calidad del aire de 

la zona carbonífera del Municipio 

 Control de fuentes móviles en el Departamento del Cesar  

 Implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del aire y el 

ruido. 

 

4.5.1 Acciones realizadas en 2015  

 

En el año 2015 la corporación autónoma regional del césar realizó los monitoreo de 

calidad de aire en las estaciones del Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire de 

Valledupar (SVCA_CV), se utilizaron los métodos de muestreo y de cálculo 

recomendados por la Agencia de Protección Ambiental (U.S. EPA) de los Estados 

Días de lluvia 1 1 3 6 12 9 7 11 12 14 7 3 

Humedad 

relativa (%) 

60 58 58 64 72 70 65 68 73 76 72 66 

Brillo Solar 

(horas/mes) 

282 246 244 205 192 201 218 215 186 201 226 259 

Velocidad del 

viento (km/h) 

5.6 6.1 5.6 2.8 2.9 3.5 4.1 3.6 3.1 2.7 3.8 5.3 

Estación Meteorológica: 

Aeropuerto Alfonso 

López 

IDEAM 

Promedios 

anuales 

Temperatura Precipitación Brillo 

Solar 

Vel. viento 

Min Med Max Total Lluvia Humedad 

°C °C °C Mm Días  % Horas km/hora 

22,9 28,4 33,8 961 86 67 223 14.76 
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Unidos de América y avalados en la legislación colombiana, así como los términos 

de referencia dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) 

mediante el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire. 

Los sitios de monitoreo de calidad del aire en Valledupar son dos: uno ubicado en 

“Los Bomberos” y el segundo a las salidas de Valledupar en el “Seminario Juan 

Pablo Segundo”, con el fin de tener el segundo como un punto de referencia de 

cómo debería ser el estado y calidad del aire idóneo y así mismo que permita 

observar claramente la divergencia entre los dos sitios de monitoreo. 

 

El propósito de estos monitoreo son cuantificar eficientemente los niveles de 

contaminación que se presentan en el municipio y así dar un diagnóstico claro del 

estado del recurso aire en Valledupar y así mismo conocer los niveles de 

concentración de material particulado en el municipio de Valledupar en el año 2015 

y mirar que tanto se ha avanzado en cuanto a lo que al aire respecta. De igual 

forma se busca con esto evaluar los riesgos para el medio ambiente y la salud 

humana basada en los parámetros establecidos por la normatividad vigente en 

calidad del aire. 

 

 
Fuente: ambiens Qamt / Air quality monitoring  
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En la siguiente tabla se presentan los parámetros monitoreados en cada estación, 
el tipo de equipo empleado y las coordenadas de cada una de las estaciones: 
 

 
Fuente: ambiens Qamt / Air quality monitoring 

El presente análisis de datos se basará en la resolución 610 del 2010 con el fin de 

comparar los datos obtenidos en las estaciones de monitoreo con lo que exige la 

normatividad colombiana, ésta presenta los niveles máximos permisibles de 

exposición y establece niveles de alerta que permiten a las autoridades tomar 

decisiones en función de la calidad del aire que se presente en determinado 

momento, con el fin de mitigar y/o controlar estos impactos que reposan sobre la 

población afectada. 

 

Tabla _. Límites máximos permisibles de PM10 que establece la resolución 610 del 

2010 

CONTAMINANTE UNIDAD 
LÍMITE 

MÁXIMO 
PERMISIBLE 

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

PM10 µg/m3 
50 Anual 

100 24 Horas 

Fuente: Ministerio de Ambiente 

 

Tabla _. Concentración y tiempo de exposición de los contaminantes para los 

niveles de prevención, alerta y emergencia. 

 

CONTAMINANTE 
TIEMPO DE 

EXPOSICIÓN 
UNIDADES PREVENCIÓN ALERTA EMERGENCIA 

PM10 24 Horas μg/m3 300 400 500 
Fuente: Ministerio de Ambiente 

 

4.5.2 Partículas menores a 10 micras (PM10) 

 

El material particulado respirable consiste en toda la materia emitida a la atmósfera 

en estado sólido, líquido y vapor pero que está suspendida en el aire. Las 

partículas se pueden emitir directamente a la atmosfera (partículas primarias) o 
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formadas en esta última por reacciones químicas (partículas secundarias). El 

tamaño de partícula expresado generalmente en términos de su diámetro 

aerodinámico y la composición química son características influenciadas por su 

origen. Las partículas respirables PM10, son todas aquellas partículas de diámetro 

aerodinámico igual o inferior a 10μm. El pequeño tamaño de las PM10 les permite 

entrar fácilmente a los alveolos pulmonares donde se pueden situar causando 

efectos adversos sobre la salud. Los efectos en salud vinculados a la exposición 

prolongada a este contaminante corresponden a un aumento en la frecuencia de 

cáncer pulmonar, muertes prematuras, síntomas respiratorios severos e irritación 

de ojos y nariz. 

 

Para cada una de las estaciones en las que se realizan mediciones de PM10 se 

evaluó el índice de calidad del aire durante el mes de monitoreo. La descripción de 

las categorías del índice de calidad del aire se presenta en la siguiente tabla. 

 

Fuente: Fuente: ambiens Qamt / Air quality monitoring 
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4.5.3   Resultados obtenidos en el año 2014  

 

 

Fuente: Fuente: ambiens Qamt / Air quality monitoring 

 

 

Fuente: ambiens Qamt / Air quality monitoring 
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Fuente: ambiens Qamt / Air quality monitoring 

 

 

Fuente: ambiens Qamt / Air quality monitoring 

En Valledupar se encuentran industrias como Dairy partners americas -  DPA 

(antiguo Cicolac), Coolesar, Klaren's, Lácteos La Primavera entre otras. Que de 

una u otra forma alteran las condiciones normales del ambiente del municipio a 

nivel de emisiones al aire, vertimientos e incluso generación de residuos sólidos. 

 

En el caso de DPA Colombia Ltda., ubicada en la carrera 9 # 6C-01 al Nororiente 

de la ciudad de Valledupar, departamento del Cesar, presenta 2 fuentes fijas que 
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emiten ciertos contaminantes a la atmosfera del municipio. La primera fuente 

corresponde a un secador, y la segunda a un generador marca Caterpillar. 

 

Para el caso de Coolesar, ubicado en la carrera 44 No. 21 – 140, jurisdicción del 

municipio de Valledupar, departamento del Cesar, presenta una caldera de marca  

JCT, es una caldera de tipo pirotubular con una altura de 19.6 metros y diámetro de 

0.65 metros y forma circular, utiliza como combustible de carbón natural que 

genera principalmente material particulado afectando la población aledaña a las 

emisiones producidas. 

 

 A pesar a la polución generada por todos los sectores de la economía de la ciudad 

puede apreciarse que en el año 2015 y 2014 el monitoreo de la calidad del aire en 

el municipio es muy similar, cumpliendo la resolución 610 del 2010 que dicta 

taxativamente que los niveles máximos de concentración de PM10 en un tiempo de 

exposición de 1 año debe ser inferior a 50 ug/m3 y en el caso más crítico de los 

resultados que se presenta en la estación de los “bomberos” el valor arrojado fue 

47.89 ug/m3, lo que es bajo en relación a la norma, así mismo en la estación de 

seminario tiene como función de punto de referencia, indicando cómo debería estar 

la calidad del aire sin interrupción de su pureza debido a industrias anteriormente 

mencionadas en el municipio. En este caso se puede observar que la cifra arrojada 

es de 21.39 ug/m3 aumentando en bomberos con relación a la anterior en un 

55.33% es decir se ve desmejorado la calidad del aire del municipio en esta 

proporción en Valledupar. Sin embargo en el año 2014 se presentó un valor 

máximo mayor que en el 2015 lo que permite deducir que el día 8 de septiembre 

del 2014 pudo haberse presentado alguna actividad industrial o bien sea de 

construcción en la zona aledaña a los bomberos de Valledupar, sin embargo en el 

2015 fue de 98.65 ug/m3 lo que permite llegar a la misma deducción. Por otra parte 

según la información suministrada no existen niveles de concentración que 

provoquen una emergencia de prevención, alerta o emergencia. 

 

Estos datos anteriormente analizados son herramientas que le permiten a la 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, establecer un comparativo que 

permita evaluar el avance que se ha tenido en la calidad del aire en el Municipio de 

Valledupar, que debe ser relevante ya que día a día debe hacerse gestión por parte 

de la corporación autónoma regional en hacer cumplir proyectos que mejoren la 

calidad de los recursos naturales. Según los datos suministrados por 

CORPOCESAR la situación a nivel de aire en el municipio de Valledupar se ve 

desmejorada  debido a que el promedio de concentración aumentó en un 3,92% en 

la estación de bomberos que es la designada en evaluar la situación atmosférica en  
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la ciudad, causando un evidente detrimento en lo que a la atmosfera del municipio 

concierne, ya sea por motivos industriales, por construcciones, por emisiones de 

fuentes móviles como vehículos particulares y públicos que no tienen un control 

eficaz en sus tubos de escape. 

 

 
Fuente: Visita de campo 

 

Por otra parte, en el municipio de Valledupar Corpocesar aporta una herramienta 

fundamental que permite estimar la cantidad de vehículos que incumplen los límites 

máximos permisibles como lo ilustra la buseta descrita, teniendo en cuenta que la 

legislación colombiana, para lo cual durante el año 2015, el parque automotor 

arroja de 515 pruebas realizadas, solo el 43% de los vehículos analizados son 

aptos para transitar por la malla vial; en cuanto a las emisiones atmosféricas que 

los tubos de escape generan, el 57% no presentan las mejores condiciones; donde 

un número importante de emisiones se generan día a día y que afectan el ambiente 

e incluso la salud de la comunidad Valduparence. Así mismo las motocicletas en un 
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número de pruebas analizadas de 76 solo el 30% son aptas para su libre tránsito 

desde el punto de vista de sus emisiones. Esta situación puede concluir que en el 

municipio de Valledupar, el control de los vehículos de servicios públicos y 

particulares es deficiente, causando gran impacto a la contaminación atmosférica 

que tanto aqueja a la ciudadanía a nivel de salud, emitiendo gases con altos 

contenidos de PM10, CO, NO2, etc. Que alteran en gran medida la calidad del aire 

del municipio y es precisamente por eso que el sitio de monitoreo de los bomberos 

es fundamental, debido que en esta zona existe una gran densidad vehicular lo que 

hace representativos los datos. Así mismo se recomienda anexar un punto de 

monitoreo aún más estratégico en la zona céntrica de Valledupar que es donde se 

presentan los más altos niveles de contaminación atmosférica en el municipio. 

 

En todos los municipios del país se presentan actividades que alteran en cierta 

forma los recursos naturales, ya que una vez identificados se deben establecer 

medidas para regular o compensar todos aquellos impactos generados. Se puede 

sacar la conclusión en función de los datos suministrados por la fuente de las 

imágenes en la estación de seminario todos los datos son buenos, datos que eran 

de esperarse, debido a que la función principal de esta estación es ser un punto de 

referencia y estos datos precisamente representan un aire puro del cual todos los 

ciudadanos tenemos derecho a gozar como lo dicta la constitución política de 

Colombia. Por otra parte se observa que la mayoría de datos obtenidos fueron 

buenos en la estación de bomberos, es decir que no tienen efectos adversos sobre 

la salud de los pobladores de la ciudad de Valledupar, sin embargo existe un 

porcentaje del 29,20% de datos que son moderados y lo cual permite concluir que 

la calidad del aire en la ciudad de Valledupar en el año del 2015 no fue mala, ya 

que no se registraron datos alarmantes que pudiesen llegar a causar daños 

irreversibles a la salud y el ambiente. 

 

4.6  Recurso Hídrico 

 

4.6.1 Humedales de Valledupar 

La ciudad de Valledupar cuenta con dos zonas de afloramientos de aguas 

subterráneas bautizadas como humedales, el cual su área ha disminuido con el 

pasar de los años y en el año 2015 se vio amenazada por actividades de la 

población aledaña y de descuidos de las autoridades competentes. La primera se 

localiza en la base del cerro La Popa, barrio El Eneal, alrededor de las 

coordenadas X = 1´649.467; Y = 1´088.713, con un área aproximada de 1.200 m2. 

Otro sitio se localiza en el barrio María Camila, donde se observa un cuerpo de 
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agua de mayor extensión, cubierto por demasiada vegetación y localizado 

alrededor de las coordenadas Y = 1088432: X = 1647342. Su área aproximada es 

de 1.750 m2 
 

En el año 2014 según el informe del estado de los recursos naturales presentado 

por la Contraloría municipal la situación ambiental de los humedales en Valledupar 

era “crítica”, debido al mal uso de ciudadanos y abandono  por parte de autoridades 

competentes(CORPOCESAR y Municipio) en la preservación, control y 

administración de estos recursos naturales en Valledupar. En este orden de idea y 

realizando una comparación 2014 y 2015, en el ultimo la diferencia no fue mucha, 

ya que en visitas de campo realizadas no se vieron avances significativos en lo que 

a la calidad de los humedales respecta.  
 

En el caso del humedal María Camila sur, este se encuentra encerrado con una 

malla que inhibe la entrada de las personas al sitio pero no existe seguridad debido 

que el portón de acceso no tiene candado lo que hace posible que cualquiera 

pueda ingresar. Este humedal presenta una gran vegetación representada en 

plantas acuáticas y pasto que rodea todo el cuerpo de agua, además de la 

presencia de algunos residuos sólidos como son botellas de plástico y papeles. En 

el caso de la vegetación acuática, se presenta una eutrofización lo que está 

provocando la perdida de oxígeno disuelto en el agua y por lo tanto perdida de 

especies animales como los peces, encontrándose más que todo ranas y sapos al 

igual que diversa cantidad de insectos. 
 

 
Foto Humedal de Maria Camila 
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Es evidente la pérdida de biodiversidad en el humedal de María Camila, originada 

por la reducción de área natural. 

Por ahora el humedal de María Camila es historia, está secó y las babillas, iguanas, 

hicoteas y otras especies silvestres han desaparecido al igual que el agua. 

Para el caso del humedal el Eneal, se encuentra detrás de las casas de la 

población y es prácticamente de su total dominio, es decir el acceso a este 

depende de la decisión del dueño de casa de dejar pasar al mismo o no, lo que 

vuelve tediosa cualquier visita al humedal. Además, se pudo apreciar en una visita 

de campo que estaba ordenada y contaba con gran cantidad de población vegetal 

en la zona aledaña al humedal. Por otra parte el humedal Eneal está siendo usado 

como criadero de peces de distintas especies y esta actividad cuenta con sus 

respectivos permisos de uso de aguas para la realización de esta actividad. En 

cuanto a la generación de vectores se regula por medio de una especie de peces 

en las piscinas que regulan la larva del mosquito. 
 

Mapa 1. Humedales de Valledupar 

Fuente: tomado y modificado de Google Earth 

 

Durante el año 2015, la autoridad ambiental del departamento, Corpocesar, realizo 

actividades en pro de la recuperación y mejoramiento de los humedales, uno de 

ellos fue el contrato 680 de 2015 por valor de $39.999.960 y que tenía como 

objetivo la ejecución de recuperación y mantenimiento del ecosistema humedal 
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maría Camila sur en el municipio de Valledupar, además de hacer campañas de 

sensibilización y aprendizaje en la comunidad aledaña a estos ecosistemas para la 

protección de los mismos, de igual forma se hizo una resiembra de especies 

vegetales nativas y la limpieza del fondo del cuerpo de agua debido a la gran 

cantidad de sedimentos que se asientan por la escorrentía. 

A pesar de ello, las acciones realizadas por esta autoridad no ha podido resolver el 

problema de la pérdida del ecosistema de estos  humedales y de las situaciones 

que aún se presentan y que fueron descritas anteriormente. 
 

4.6.2 Cuenca del rio Guatapurí 

 

El río Guatapurí es el principal río del Municipio de Valledupar, que nace en la 

laguna Curigua, en la Sierra Nevada de Santa Marta, a 4400 msnm y desemboca 

en la margen derecha del río Cesar, cerca de Valledupar. A lo largo de su curso 

recibe, entre otros, los ríos Donachui, Curiba, Los Mangos y Mamanqueca. En un 

descenso de 85 km, su pendiente media es de 20°. El río Guatapurí en su cuenca 

media es una corriente de carácter torrencial y corre por un cañón de flancos de 

fuerte pendiente; se encuentra acorazado por bloques estereométricos de diferente 

composición pero predominantemente de rocas ígneas. 

 

A su paso por el norte de Valledupar se encuentra el balneario de Hurtado, 

principal lugar de recreación y diversión de la capital del Cesar. En este mismo sitio 

se encuentran el Pueblito Vallenato y el parque Lineal. Además, alimenta de agua 

al acueducto de dicha ciudad, la cuenca del río Guatapurí posee una extensión de 

86.694 hectáreas.  

 

Su geología está compuesta por un conjunto de rocas con edades que pertenecen 

al Cuaternario y al Precámbrico; posee tres tipos de climas que corresponden a los 

pisos térmicos cuyas alturas varían entre 0 y 4800 m.s.n.m. y temperatura entre 7-

38 grados centígrados. Su geomorfología está compuesta por tres unidades 

estructurales: Planicie aluvial, abanico del Piedemonte y montaña. 

  

En su territorio se identifican varios tipos de erosión, determinada por varios 
factores tales como: erosión glaciárica, flujo superficial de agua, degradación por 
presencia de sales de sodio y erosión inducida. Posee una vegetación 
caracterizada por la presencia de diferentes tipos de vegetación con la distribución 
siguiente: 
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Cobertura Boscosa 23.765 

Bosque Natural 11.301 

Bosque Secundario 1.276 

Bosque De Galería 4.820 

Bosque medio; rastrojo 
Alto, Vegetación arbustiva y  
Bosque residual con pasto. 

6.368 

TOTAL 86.694 

 
El conjunto del territorio de la cuenca, posee toda la gama de características que 

determinan diferentes usos, acorde entre otros a diferentes formaciones vegetales 

y localizaciones. La zona más alta posee escaso uso debido a las limitaciones 

climáticas. En la zona media los moradores poseen desarrollan actividades 

diversas y agricultura con variedad de cultivos, tales como plátano, maíz, frijol, 

yuca, pastos, etc. Se desarrolla además ganadería de tipo extensiva e intensiva. La 

zona baja está casi exclusivamente dedicada a la ganadería extensiva. La actividad 

agrícola es escasa debido al bajo potencial de los suelos, por lo cual la distribución 

de usos, se ilustra en la tabla 8: 
 

Tabla 8. Usos actuales y potencia del suelo de la cuenca 
Uso actual y potencial del sistema 

Pasto 39.71% 

Bosque 27.41% 

Tierras usan agrícola o forestal 31.08% 

Tierras en uso agrícola 1.81% 

TOTAL 86.694 Ha 

Fuente: POT Valledupar 
 

En la cuenca del rio Guatapurí, se puede apreciar que viven de manera 

permanente comunidades de tres pueblos indígenas (Arhuaco, kággaba y 

kankwamo) y para muchas comunidades Wiwa, es una ruta de paso y de 

intercambio cultural, político y económico con los otros tres pueblos. La parte baja 

de la cuenca es ocupada por decenas de familias de campesinos y colonos de 

origen caribeño en su mayoría, por asociaciones de ambientalistas y por 

terratenientes dedicados a la ganadería y al cultivo de palma de aceite. Ya en la 

parte final del recorrido del río antes de su desembocadura en el río Cesar, queda 

la ciudad de Valledupar, capital del departamento.   
 

En la cuenca del río Guatapurí habitan unas 383.533 personas discriminadas de la 

siguiente manera: Área urbana, que corresponde a la ciudad de Valledupar, con 

328.891 personas. Área rural con un total de 54.642 personas, de las cuales 9.713 
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son indígenas y 44.929 son campesinos y colonos de diverso origen. En cuanto a 

la población indígena está distribuida según se ilustra en el Grafico 2: 
 

Grafico 2. Población indígena en la cuenca del rio Guatapurí 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Julio Barragán 

4.6.3  EL RIO CESAR 

El río Cesar es un río al norte de Colombia que nace en las montañas de la Sierra 

Nevada de Santa Marta, en el municipio de San Juan del Cesar, departamento de 

La Guajira, luego atraviesa el departamento del Cesar de norte a sur y desemboca 

en la Ciénaga de Zapatosa, zona de la depresión momposina. El río Cesar es 

alimentado por varias corrientes de agua que nacen en la Sierra Nevada de Santa 

Marta y la Serranía del Perijá; El principal afluente del río Cesar es el río Ariguaní, 

que tiene una longitud de 183 km. Otros afluentes importantes son los ríos 

Badillo, Guatapurí (85 km) y Cesarito. 

Teniendo en cuenta las características sociodemográficas y económicas de los 

habitantes de los municipios por donde pasa este río. En total son once municipios 

(San Juan del Cesar, Villanueva, Urumita y La Jagua del Pilar en La Guajira; y 

Valledupar, San Diego, La Paz, El Paso, Astrea, Chiriguaná y Chimichagua en el 

Cesar). El río pasa principalmente por zonas rurales y/o corregimientos. Las 

actividades principales de sus habitantes son la agricultura, la ganadería, la minería 

(en El Paso y Chiriguaná), la explotación de material de arrastre y la pesca (con 

mayor intensidad en Chimichagua). Cada una de estos aspectos ambientales 

afecta negativamente al río.  
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El Río Cesar No solo ha sido el inspirador de clásicos vallenatos y melodías románticas que se hicieron canción. Foto/Pepe Morón 

El río Cesar muere lentamente bajo el fluido constante de las aguas servidas que 
salen de Valledupar. Las autoridades ambientales de la región no ofrecen 
soluciones definitivas y los planes de choques se terminaron desde febrero. 
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Precisamente a escasos 100 metros del puente Salguero, ubicado entre Valledupar 
y La Paz, hoy solo hay malos olores, aguas servidas y una espuma blanca que por 
varios kilómetros mancha el cauce del río. 

Los pestilentes olores provenientes de la laguna de oxidación El Salguero son 
lamentablemente los que le dan la bienvenida y despedida a propios y visitantes 
que ingresan a la tierra del Valle del Cacique Upar por la parte sur de la ciudad, en 
el sector denominado la Curva del Salguero. 
 
Repugnantes olores que hacen notar el alto grado de contaminación del río Cesar, 
en el que se puede visualizar, también, desde el puente El Salguero, ubicado en la 
carretera que une a La Paz con Valledupar, la espuma, producto de las aguas 
servidas que se incorporan al afluente provenientes del sistema de aguas 
residuales de Valledupar. Hecho que atenta contra el ecosistema de los 
departamentos del Cesar y La Guajira, por donde atraviesa la fuente hídrica para 
desembocar en el río Magdalena. 
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4.7   SERVICIOS PÚBLICOS 

4. 7.1  El Acueducto de Valledupar 

Valledupar se caracteriza por brindar un buen servicio en materia de cubrimiento y 

calidad de agua potable, con una cobertura de 98%, su punto de captación se 

encuentra en las aguas del rio Guatapurí, que nace producto del derretimiento de la 

sierra nevada de santa marta, baja aproximadamente 80 km y es conducida hasta 

un sistema de dos plantas de tratamiento de agua cruda de tipo convencional: “La 

Guaricha” y “La Gota fría” que en conjunto tienen una capacidad de tratamiento de 

1800 Lps, el caudal fue solicitado por concesión de parte de Emdupar a 

Corpocesar y mediante resolución 022 del 25 de febrero de 2003, le fue otorgado 

ese derecho de captar el caudal requerido. El agua es distribuida mediante 

gravedad y se destaca por la calidad del agua que produce, es lógico que gran 

responsabilidad de estos buenos resultados fisicoquímicos y microbiológicos 

proporcione la buena calidad del rio Guatapurí que llega prácticamente inodoro e 

insaboro a la captación de la planta. 

El prestador de los servicios de acueducto y alcantarillado en la ciudad de 

Valledupar es la Empresa de Servicios de Valledupar EMDUPAR S.A. ESP es una 

sociedad anónima del orden municipal, perteneciente al sector de agua potable y 

saneamiento ambiental, sometida al régimen jurídico previsto para las empresas 

industriales y comerciales del estado, mediante la siguiente estructura de 

suscriptores y/o usuarios, descritos a continuación en la siguientes tablas 9 y 10. 

Tabla 9. Consumo total de agua 

 

ESTRATO 01 6.333.225 6.241.284

ESTRATO 02 6.438.849 6.397.190

ESTRATO 03 3.594.521 3.593.483

ESTRATO 04 1.355.028 1.354.011

ESTRATO 05 612.467 612.467

ESTRATO 06 206.529 206.529

RESIDENCIAL 18.540.619 18.404.964

INDUSTRIAL 354.210 685.717,05

COMERCIAL 1.500.653 1.492.743,50

OFICIAL 1.340.366 1.127.523,00

ESPECIAL 123.333 83.101,00

NO RESEDENCIAL 3.318.562 3.389.085

TOTAL 21.859.181 21.794.049

CONSUMO AGUA VOL. AGUA SERVIDA

ESTRATO/USO

ENERO A DICIEMBRE DE 2015

M3
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Fuente: EMDUPAR S.A E.S.P 

Tabla 10. Costo del metro cubico de agua por estratos 

Fuente: EMDUPAR S.A. E.S.P. 

Durante el año 2015, el costo del metro cubico producido por la planta de 

tratamiento de agua potable de la ciudad, elevó su precio comparando con los 

meses anteriores de enero a abril en un 3.11% tomando como base el precio del 

servicio al estrato medio, el cual, no presenta adición por subsidio ni aporte para los 

mismos que son ayudas recibidas en los estratos 1, 2 y 3. 

Tabla 11. Usuarios nuevos del acueducto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             

                                                         Fuente: EMDUPAR S.A. E.S.P. 

AÑO 2015

CLASIFICACIÓN ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

BAJO - BAJO 232,85$       232,85$       232,85$       232,85$       240,10$       240,10$       240,10$       240,10$       240,10$        240,10$       240,10$        248,14$       

BAJO 419,13$       419,13$       419,13$       419,13$       432,19$       432,19$       432,19$       432,19$       432,19$        432,19$       432,19$        446,65$       

MEDIO-BAJO 553,01$       553,01$       553,01$       553,01$       570,25$       570,25$       570,25$       570,25$       570,25$        570,25$       570,25$        589,33$       

MEDIO 582,12$       582,12$       582,12$       582,12$       600,26$       600,26$       600,26$       600,26$       600,26$        600,26$       600,26$        620,35$       

MEDIO-ALTO 873,18$       873,18$       873,18$       873,18$       900,39$       900,39$       900,39$       900,39$       900,39$        900,39$       900,39$        930,53$       

ALTO 931,39$       931,39$       931,39$       931,39$       960,42$       960,42$       960,42$       960,42$       960,42$        960,42$       960,42$        992,56$       

COMERCIAL 873,18$       873,18$       873,18$       873,18$       900,39$       900,39$       900,39$       900,39$       900,39$        900,39$       900,39$        930,53$       

INDUSTRIAL 756,76$       756,76$       756,76$       756,76$       780,34$       780,34$       780,34$       780,34$       780,34$        780,34$       780,34$        806,46$       

OFICIAL 582,12$       582,12$       582,12$       582,12$       600,26$       600,26$       600,26$       600,26$       600,26$        600,26$       600,26$        620,35$       

ESPECIAL 582,12$       582,12$       582,12$       582,12$       600,26$       600,26$       600,26$       600,26$       600,26$        600,26$       600,26$        620,35$       

A DICIEMBRE 

2014

A DICIEMBRE 

2015

ESTRATO 01 3.116 1.382

ESTRATO 02 1.339 1.049

ESTRATO 03 990 975

ESTRATO 04 68 122

ESTRATO 05 205 256

ESTRATO 06 10 33

RESIDENCIAL 5.728 3.817

INDUSTRIAL 0 0

COMERCIAL 108 94

OFICIAL 9 2

ESPECIAL 5 0

NO RESIDENCIAL 122 96

TOTAL 5.850 3.913

ESTRATO/USO

USUARIOS NUEVOS
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De igual forma para este año, la empresa de servicios públicos de la ciudad, 

EMDUPAR, realizó la inversión para la instalación de nuevos medidores que 

permita aumentar la facturación en el consumo del agua potable producida, 

reduciendo la pérdida de ingresos por parte de la empresa por habitantes de la 

ciudad que reciben el servicio pero no pagan el valor del consumo generando como 

se mencionó, un detrimento en los ingresos de la empresa.  

 

Por otro lado, la instalación de nuevos micro medidores se redujo comparado con 

el año anterior pasando de 5850 a 3919 instalados, siendo los estratos 1,2 y el 

sector no residencial a los que se les redujo la instalación de los mismos. De esta 

forma pasó de 70790 usuarios en el año 2014 a 75129 para este año. 

 
Ilustración 3. Diagrama del sistema de acueducto 

 

               Fuente: POT Valledupar – 2013 

 

El acueducto de la ciudad de Valledupar capta el agua en el río Guatapurí a través 

de un dique en concreto, con caudales máximos para períodos de retorno de 50 y 

100 años de 414 y 418 m3/s de manera respectiva. El caudal mínimo, que 

corresponde con la oferta hídrica mínima de la fuente citada y que permite ofrecer 

agua potable a la ciudad se determinó en 7.4 m3/s. Según el informe de 
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diagnóstico del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado el caudal ecológico 

adoptado según el estudio hidrológico es de 3.05 m3/s. 

 

La PTAP de la Gota fría cuenta con las siguientes unidades: Vertedero 

rectangular, 8 unidades de floculadores Alabama, 8 unidades de sedimentadores 

de alta tasa, 6 baterías de filtros convencionales. En la actualidad la planta trabaja 

con un caudal de 840 L/s, presentando tiempos de retención cortos y Gradientes de 

velocidad Altos. Se presenta rebosamiento de agua constante por la sobrecarga 

generada a las unidades. Los principales parámetros de la planta La Gota Fría se 

muestran a continuación: 

Fuente: Plan maestro de acueducto y alcantarilladog 

La PTAP de la Huaricha cuenta con las siguientes unidades: Vertedero 

rectangular, 8 unidades de floculadores Alabama, 8 unidades de sedimentadores 

de alta tasa, 10 baterías de filtros convencionales. Los principales parámetros de la 

planta La Huaricha se muestran a continuación: 
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Fuente: Plan maestro de acueducto y alcantarillado 

Tabla 12. Volumen de agua producida en el 2015 

    Fuente: EMDUPAR S.A. E.S.P. 

VOLUMENES DE AGUA POTABLE PRODUCIDOS AÑO 2015 

  

GOTA FRIA HUARICHA         

SALIDA(l/s) SALIDA(m3) SALIDA(l/s) SALIDA(m3) 

SALIDA 
TOTAL 

(m3/mes)  

SALIDA 
TOTAL 
(m3/dia) 

L/dia L/hab*dia 

ENERO 590 1.529.280,00 1148 2.975.616,00 4.504.896,00 150.163,20 150163200 364 

FEBRERO 612 1.586.304,00 1156 2.996.352,00 4.582.656,00 152.755,20 152755200 370 

MARZO 590 1.529.280,00 1180 3.058.560,00 4.587.840,00 152.928,00 152928000 370 

ABRIL 585 1.516.320,00 1176 3.048.192,00 4.564.512,00 152.150,40 152150400 368 

MAYO 595 1.542.240,00 1169 3.030.048,00 4.572.288,00 152.409,60 152409600 369 

JUNIO 610 1.581.120,00 1190 3.084.480,00 4.665.600,00 155.520,00 155520000 377 

JULIO 582 1.508.544,00 1168 3.027.456,00 4.536.000,00 151.200,00 151200000 366 

AGOSTO 579 1.500.768,00 1157 2.998.944,00 4.499.712,00 149.990,40 149990400 363 

SEPTIEMBRE 580 1.503.360,00 1162 3.011.904,00 4.515.264,00 150.508,80 150508800 364 

OCTUBRE 582 1.431.021,60 1164 2.862.043,20 4.293.064,80 143.102,16 143102160 346 

NOVIEMBRE 589 1.526.685,35 1167 3.024.858,75 4.551.544,10 151.718,14 151718136,6 367 

DICIEMBRE 592 1.585.612,80 1170 3.133.728,00 4.719.340,80 157.311,36 157311360 381 

TOTAL 7.086 18.340.536 14.007 36.252.182 54.592.718 1.819.757 1.819.757.257 4406 
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El agua producida durante el año 2015, fue superior al año anterior de 

1.819.757.257 L/día anuales a 1.743.897.600 L/día anuales, aumentando en 

78.859.657 L/día durante el transcurso del año, notando la gran demanda que 

requiere la ciudad ya sea por el incremento de la población local y flotante como 

por la pérdida que se genera por la filtración  del agua de la tubería, el robo del 

recurso hídrico y el daño de la red de distribución por su mal estado y los 

materiales con la cual se construyeron.  

4.7.2  Caracterización de agua potable 

Durante el año 2015, la empresa EMDUPAR, realizó la caracterización de agua 

potable durante todo el año, arrojando los siguientes resultados: 

 

Tabla 13. Caracterización de agua potable – Enero 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              

                                   Fuente: EMDUPAR S.A. E.S.P 
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Tabla 14. Caracterización de agua potable – Julio 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

Fuente: EMDUPAR S.A. E.S.P. 

 

Tabla 14. Caracterización de agua potable – Diciembre 2015 
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Debido a que los resultados obtenidos en la caracterización del agua 

potable realizada durante todo el año fueron positivos, ya que están dentro 

los valores permisibles estipulados en la normativa colombiana decreto 

1575 de 2007, solo se mostraron en este informe los resultados de tres (3) 

meses escogidos, con el fin de darle a conocer una idea al lector, de las 

condiciones físico químicas del agua potable tratada en las plantas de la 

ciudad.  

 

 
PTAP de la Huaricha 

 

4. 8  El Alcantarillado 

 

En la actualidad la Ciudad de Valledupar cuenta con una red de alcantarillado 
sanitario y pluvial, que se compone de tuberías en Gres, Concreto y de PVC; cuyos 
diámetros varían entre 4 y 48 pulgadas; con una longitud aproximada de la red de 
656,7 Km.  
 
Toda el agua residual es recolectada y conducida hacia las lagunas de tratamiento 
el Salguero que entrega sus aguas al Cesar. El sistema funciona por gravedad y la 
red está compuesta por un 99.72% en tuberías de 100 a 1200 mm y un 0.28% con 
secciones tipo box. A pesar de ser un alcantarillado principalmente de tipo 
separado, existen 4 puntos específicos de inclusión de agua lluvia al sistema 
sanitario, los cuales no representan un volumen de caudal considerable comparado 
con el caudal residual. 
 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 52 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

El sistema del alcantarillado pluvial de la ciudad de Valledupar se compone de 7 
colectores principales que captan las aguas lluvias por medio de sumideros y 2 
canales de aguas lluvias. Existen 4 colectores ubicados al oriente de la ciudad que 
vierten las aguas lluvias al rio Guatapurí; dos colectores ubicado en el centro de la 
ciudad (diagonal 18 y diagonal 21) que descarga las aguas lluvias captadas al 
canal del Batallón el cual fluye hacia el sur de la ciudad; y finalmente un colector 
ubicado en la Avenida Badillo el cual descarga las aguas lluvias al canal Panamá 
que conduce hacia el rio Guatapurí vertiendo las aguas lluvias en este. Es 
importante aclara que el sistema pluvial se encuentra ubicado en la zona oriental 
de la ciudad por lo cual la zona occidental no presenta un sistema de captación de 
las aguas lluvias lo cual el agua provente de la escorrentía fluye por las calle de la 
ciudad. 

 
             Tabla 13. Número de usuarios de alcantarillado – Dic. 2015 

DICIEMBRE 2015 - ALCANTARILLADO 

ESTRATO / USO Suma de NUMCLIENTES Suma de MTS3 

Residencial 79473 1481773 

ESTRATO 1 26918 502441 

ESTRATO 2 27286 523128 

ESTRATO 3 16469 287742 

ESTRATO 4 5715 106129 

ESTRATO 5 2422 47186 

ESTRATO 6 663 15147 

Comercial 3786 115043 

Industrial 14 45348 

Especial 85 7270 

Oficial 235 94705 

Total general 83593 1744139 
           Fuente: EMDUPAR S.A. E.S.P. 

 
Al finalizar el año 2015, la población de la ciudad que está recibiendo oficialmente 
el servicio de alcantarillado es de 83.593 usuarios, 3676 más que el año anterior, 
aumentando la cobertura del servicio lo que permite generar un mayor tratamiento 
de las aguas residuales generadas por la población de la ciudad y que va a recibir 
un tratamiento en la planta de tratamiento de agua residual El Salguero y por lo 
tanto es agua residual que no será vertida por parte de los pobladores de los 
barrios de más bajos ingresos e invasiones en cuerpos de agua, calles y el mismo 
patio de las casas, ayudando a reducir problemas de contaminación y de 
salubridad. 
 

 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 53 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

Tabla 14. Volumen agua residual vertida en la PTAR El Salguero  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

           Fuente: EMDUPAR S.A. E.S.P. 
 

Tabla 15. Volumen agua residual vertida en la PTAR Tarullal  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAUDAL

LTR/SEG

ene-15 1483,00 31,00 3.972.067,20             

feb-15 1504,00 28,00 3.638.476,80             

mar-15 1504,00 31,00 4.028.313,60             

abr-15 1504,00 30,00 3.898.368,00             

may-15 1504,00 31,00 4.028.313,60             

jun-15 1504,00 30,00 3.898.368,00             

jul-15 1221,00 31,00 3.270.326,40             

ago-15 1239,00 31,00 3.318.537,60             

sep-15 960,00 30,00 2.488.320,00             

oct-15 1102,00 31,00 2.951.596,80             

nov-15 1051,00 30,00 2.724.192,00             

dic-15 870,00 31,00 2.330.208,00             

40.547.088,00           

mes/dia
Volumen vertido 

año 2015

VOLUMEN VERTIDO PTAR SALGUERO 2015

TOTAL VOLUMEN VERTIDO

USUARIO MES
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CAUDAL

LTR/SEG

ene-15 49,00 31,00 131.241,60               

feb-15 49,00 28,00 118.540,80               

mar-15 49,00 31,00 131.241,60               

abr-15 49,00 30,00 127.008,00               

may-15 49,00 31,00 131.241,60               

jun-15 49,00 30,00 127.008,00               

jul-15 49,00 31,00 131.241,60               

ago-15 49,00 31,00 131.241,60               

sep-15 6,00 30,00 15.552,00                 

oct-15 6,00 31,00 16.070,40                 

nov-15 6,00 30,00 15.552,00                 

dic-15 6,00 31,00 16.070,40                 

1.092.009,60           TOTAL VOLUMEN VERTIDO

MES
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mes/dia
Volumen vertido 

año 2015

VOLUMEN VERTIDO PTAR TARULLAL 2015

USUARIO
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Debido a que clausuraron la planta de tratamiento de agua residual El  Tarullal para 
diciembre de 2014, la cantidad de agua vertida a este sistema de tratamiento se 
redujo considerablemente pasando de 11.415.332,16 lps a 1.092.009,60 lps 
anuales llevando consigo la necesidad de transportar esa agua residual generada 
en la ciudad al sistema de tratamiento El Salguero y para ello se construyó el 
colector principal Oriental, por lo tanto la cantidad de agua llegada a este sistema 
aumentó, pasando de 19.488.038,40 lps a 40.547.088,00 lps anual, generando un 
incremento mayor al 50% de agua recepcionada al sistema provocando un colapso 
a la planta debido a que no está diseñada para la cantidad de agua que recibe.   
 
4.8.1   Planta de tratamiento de agua residual – El Salguero 
 
El sistema de tratamiento de aguas Residuales EL SALGUERO, que vierte sus 
aguas tratadas directamente al río Cesar, se encuentra ubicado en el costado sur 
de la cabecera municipal, en inmediaciones de la llamada curva del Salguero, a 
unos 9 kilómetros del casco urbano de la Ciudad de Valledupar y a 116 m.s.n.m; 
está constituida actualmente por una zona de cribado y desarenado, lagunas 
anaerobias, lagunas facultativas y de maduración. A esta se le descarga el mayor 
porcentaje de caudal de aguas residuales del alcantarillado del municipio de 
Valledupar. Este sistema de tratamiento de aguas residuales del alcantarillado de la 
ciudad de Valledupar fue diseñado para una población final proyectada al año 
2.015, de 360.000 habitantes, en dos módulos con capacidad para 180.000 
habitantes cada uno. 
 
Se puede decir éste sistema trata aguas residuales industriales con alto contenido 

de materia orgánica soluble y suspendida y aguas domésticas del Municipio de 

Valledupar. 

El sistema Lagunar Salguero lo constituye:  

- Lagunas anaeróbicas   
- Lagunas facultativas  
- Lagunas de maduración 
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Mapa 2. Planta de tratamiento de agua residual – El Salguero 
Fuente: Google Maps 

 

 

Rio cesar y el impacto de la PTAR Salguero en el mismo El río Cesar, que recorre 

280 km entre los departamentos de La Guajira y el Cesar, junto con sus afluentes 

conforma una cuenca que se encuentra localizada al sureste de la Sierra Nevada 

de Santa Marta y al occidente de la Serranía de Perijá con una extensión 

aproximada de 1 776 900 hectáreas (Atlas ambiental del Cesar, 1996).  En el año 

2015 se vio la ineficiencia de la planta de tratamiento de aguas residuales en 

cuanto a los tensoactivos concierne, alterando incluso el paisaje y el 

embellecimiento del puente salguero en la vía que comunica Valledupar con el 

municipio de la paz. Al inyectar las aguas provenientes de los desechos domésticos 

e industriales de la ciudad de Valledupar previamente tratadas en la PTAR 

Salguero se visualiza una espuma espesa que altera las condiciones ambientales 

regulares del Rio Cesar, siendo objeto de críticas por parte de ciudadanos de 

municipios aledaños y alterando incluso la penetración de los rayos de luz solar a la 

fuente hídrica que son útiles para la normal existencia y permanencia de la 

población vegetal que se presenta en las aguas del río, consumiendo incluso 

cantidades de oxígeno altas que acaban día a día con este importante recurso 

hídrico del departamento del cesar. 
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Fuente: Visita de campo 

 

 

4.8.2  Caracterización del agua residual de la PTAR El Salguero 

Debido a que en este año se realizó un contrato para la implementación de unos 

microorganismos en el sistema de tratamiento de agua residual con el fin de 

mejorar las condiciones físico químicas y microbiológicas del vertimiento que se 

hace en el rio Cesar, solo se obtuvieron las caracterizaciones de los meses en los 

cuales se realizó el contrato en mención. Cabe resaltar que Emdupar entregó unas 

metas individuales y globales de cagas contaminantes a Corpocesar para su 

cumplimiento hasta el año 2018 mediante acuerdo No. 074 del 12 de diciembre de  

2014, el cual debe cumplir para el mejoramiento del recurso hídrico 

Tabla 16. Caracterización del agua residual – DBO5 
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          Fuente: AMBBIO Colombia S.A.S 

Tabla 17. Caracterización del agua residual – SST  

Fuente: AMBBIO Colombia S.A.S. 

Tabla 18. Caracterización del agua residual – GRASAS 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 58 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

Fuente: AMBBIO Colombia S.A.S 

Durante el tiempo de ejecución del proyecto o contrato se pudo apreciar el 

mejoramiento de las características del agua residual vertida al rio Cesar, teniendo 

en cuenta que el cumplimiento por parte de la empresa EMDUPAR del vertimiento 

no está dentro los valores permisible de la normativa colombiana, decreto 1594 de 

1984, y con esta inversión realizada se logra un mejoramiento en las características 

de la misma llegando en ciertos meses a cumplir con la normativa y en otros 

acercarse a ella, pero aun así se requiere realizar mejoras en infraestructura como 

en procesos para el cumplimiento de la ley. 

Se pudo apreciar que para el caso de la DBO5 solamente en los meses de agosto, 

septiembre y diciembre presenta un cumplimiento de la ley con porcentajes de 

remoción de 82%, 80%, 83% y 85% respectivamente dejando por fuera de la ley 

siete (7) resultados obtenidos durante caracterización del agua vertida. 

Para el caso de los SST (solidos suspendidos totales) presentó un porcentaje de 

remoción en cumplimiento de la norma para los meses de agosto, noviembre y 

diciembre con porcentajes de 92%, 86%, 81% y 90% pero en los otros meses  hay 

remoción menor o igual al 70% en la mayoría de los casos, notando la poca 

eficiencia del sistema de tratamiento para la remoción de estos sólidos. 

Por último, los porcentajes de remoción presentada en el informe para las grasas y 

aceites presenta los mejores resultados de toda la caracterización con remoción del 
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99% y hasta del 100% en algunos meses y solo incumpliendo la normativa 

colombiana en una (1) sola ocasión, evidenciando la eficiencia para la remoción de 

estos residuos pero dejando claro el mejoramiento y la perfección del mismo para 

el cumplimiento de la norma durante todos los meses y el tiempo de ejecución del 

sistema. 

Téngase en cuenta que en los otros meses  hay remoción menor o igual al 70% en 

la mayoría de los casos, notando la poca eficiencia del sistema de tratamiento para 

la remoción de estos sólidos. 

Por último, los porcentajes de remoción presentada en el informe para las grasas y 

aceites presenta los mejores resultados de toda la caracterización con remoción del 

99% y hasta del 100% en algunos meses y solo incumpliendo la normativa 

colombiana en una (1) sola ocasión, evidenciando la eficiencia para la remoción de 

estos residuos pero dejando claro el mejoramiento y la perfección del mismo para 

el cumplimiento de la norma durante todos los meses y el tiempo de ejecución del 

sistema. 

 

4.9    El Servicio Público de Aseo en Valledupar  

 

Para dar un buen servicio utilizan 12 compactadores para la recolección 

domiciliaria, 1 compactador para grandes generadores, 1 compactador para 

recolección de los residuos de barrido, 2 barredoras, 1 volqueta que hace la 

recolección de podas y 2 picadoras de poda. El municipio de Valledupar tiene una 

cobertura urbana del 100%, con una frecuencia de recolección de tres (3) veces 

por semana, en jornada diurna y nocturna a partir de las 6:00 a.m. y hasta las 6:00 

p.m., de conformidad con el Contrato de Condiciones Uniformes. Los residuos 

generados por el municipio de Valledupar corresponden en un 86,2% a residuos 

orgánicos y en un 13,8% a residuos No Orgánicos, de acuerdo con la 

caracterización que de los mismos contiene el Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos –PGIRS. 

  

Área de prestación del servicio de aseo Fuente: Alcaldía Municipal de Valledupar 

Se evidenció que el prestador del servicio realiza la recolección de los residuos en 

los días estipulados para cada ruta, pero incumple el horario efectivo de 

recolección, por lo cual los usuarios no tienen claridad de las horas establecidas 

por la empresa para la recolección, viéndose sometidos a sacar las basuras desde 

muy temprano, ocasionando traumatismos y generación de malos olores por bolsas 

con residuos ordinarios y biodegradables, además de derrames por acción de 
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animales domésticos o por las personas que buscan las partes que se puedan 

reciclar para su sustento.  

 

4.9.1.  El Relleno Sanitario Los Corazones 

 

CORPOCESAR le otorgó al operador del relleno ASEOUPAR S.A la licencia 

ambiental para su operación y manejo del relleno sanitario los corazones, mediante 

la Resolución 149 del 23 de Septiembre de 2002.El relleno sanitario los corazones 

es un lugar técnicamente diseñado para la disposición final controlada de los 

residuos sólidos, sin causar peligro, daño o riesgo a la salud pública minimizando 

los impactos ambientales y utilizando principios de ingeniería, confinación y 

aislamiento de los residuos sólidos en un área mínima, con compactación de 

residuos, cobertura diaria de los mismos, control de gases y lixiviados, y cobertura 

final. Se encuentra localizado al norte del municipio, en el kilómetro 8 de la vía que 

conduce al corregimiento de Patillal. Tiene una vida útil de 20 años cuenta con un 

área de 120 hectáreas en terreno y 12 hectáreas de operación siendo estas las que 

tienen Licencia Ambiental otorgada por la corporación Ambiental CORPOCESAR, 

mediante resolución Nº049 del 14 de abril de 1999. Por falta de vigilancia y control 

de la interventoría y control interno de la empresa Emdupar S.A., se disponen en el 

relleno sanitario residuos de otros municipios, sin contraprestación alguna para la 

entidad; acelerando la vida útil del Relleno Sanitario. Cobertura, Volumen Y 

Condiciones Técnicas Del Relleno Sanitario Tipo de relleno sanitario Combinado 

área-trinchera Volumen dispuesto 897.674 m3 Toneladas dispuestas 987.541 ton 

Capacidad disponible 281.336,9 ton Densidad de compactación 1.1 ton/m3 Q 

lixiviados 0.606 l/s Capacidad de almacenamiento de lixiviados 35.000 m3 Área 

intervenida 13 Has Para un buen control y manejo de lixiviados se diseñó un 

sistema de recolección teniendo en cuenta el caudal máximo producido y el agua 

de escorrentía; consta de filtros, sistema de recolección por tuberías, para el 

tratamiento se cuenta con 4 piscinas y una estación de bombeo para recirculación 

para su evaporación. Para el control de aguas se construyen canales perimetrales 

para la recolección de aguas de escorrentía y drenajes para evitar la 

contaminación. Para el control de olores a través. 

 

4.9.2  Puntos Críticos  generadores de Contaminación.  

 

El órgano de control ha venido realizando monitoreo a diferentes sitios de la ciudad, 

donde se encuentran desperdicios de residuos sólidos los cuales generan 

permanentemente contaminación ambiental, por la proliferación de factores 

patógenos causando enfermedades, malos olores, inseguridad pública. 
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Actualmente se evidencia en la Ciudad de Valledupar, existen 35 sitios críticos, que 

generan el deterioro del medio ambiente. Muestra de lo anterior, se evidencia en el 

Pabellón de pescado, donde es frecuente encontrar toda clase de desechos los 

cuales generan contaminación ambiental e inseguridad en el sector. A continuación 

se ilustran los siguientes registros fotográficos. Aspectos de las disposiciones de 

Llantas, plásticos, cajas, alimentos en descomposición, podas, papeles inservibles 

y malos olores, constituyendo „los adornos‟ del Mercado Público de Valledupar.  

 

Al igual, existen en la Ciudad de Valledupar sectores donde no se realizan las 

actividades de barrido y/o despápeleo, como ejemplo los sectores de los barrios 

Galán, Villa Taxi, La Victoria, Ciudadela 450 Años y Populandia; donde muchos 

desechos son arrojados al cauce de la acequia  que pasa  entre los barrios  La 

Victoria y Villa Taxi, no solo causando desbordamiento y contaminación del recurso 

hídrico, sino que genera caos en la época invernal. 

 

5. INVERSION AMBIENTAL DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS EN EL 

AÑO 2015 EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 

Ahora, se presenta la información correspondiente a los gastos ambientales tanto 

programados como ejecutados durante el periodo 2015 de las diferentes entidades 

descentralizadas en la ciudad de Valledupar.   

 

5.1  Gasto Ambiental de Corpocesar 

 

CONTRATO VALOR OBJETO 

 
 

Convenio interadministrativo -No. 
19-7-0002-0-2015 suscito por la 
empresa EMDUPAR junto con 

CORPOCESAR 

 
 
 

$1.170.000.000, 
aporte de Corpocesar 

$ 720.000.000 y 
aporte Emdupar 

$450.000.000 

Optimización de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 

El Salguero de la ciudad de 
Valledupar a través de la 

implementación de alternativas 
biotecnológicas aplicadas a las 

aguas residuales con 
microorganismos 
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Contrato de obra pública No. 19-6-

0160-0-2013 suscrito con el 
consorcio Ríos del cesar y 
concesionado al consorcio 

Mitigación Guatapurí Badillo  

 
 
 
 

$12.294.442.288,75 

Realizar ajustes a los diseños y 
construcción de obras civiles 

para control de erosión e 
inundación el rio Guatapurí y rio 
Badillo en el departamento del 

cesar.   

 
 
 

Contrato No. 19-6-0272-0-2015 
con el Consorcio Monitoreo y 

Vertimientos 2015 

 
 
 
 

 
$320.996.819 

Evaluación de la calidad de aguas 
residuales domesticas e 

industriales que descargan en 
fuentes receptoras superficiales 
en el dpto. del cesar a través de 

un Lab. Acreditado ante el 
IDEAM   

 

 

5.2  Gasto Ambiental hospital Eduardo Arredondo daza. 

 

  Actividades a realizar 

Plan integral de Manejo de Residuos Solidos  

Gasto ambiental 
programado 

$120.000.000 Actividades 
Realizadas 

valor 

 
 
 
 
 
 

Gasto ambiental 
ejecutado 

 
 
 
 
 

 
$112.987.216 

Servicio de 
tratamiento de 
residuos hospitalarios 

 
$57.818.136 

Adquisición de 
materiales de aseo 
para el tratamiento 
de residuos 
hospitalarios  

 
 

$21.357.456 

Servicios para la 
caracterización físico 
química y 
microbiológica de 
aguas residuales 

 
 

$33.811.624 

Total  $112.987.216 
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5.3 Gasto Ambiental Alcaldía Municipal de Valledupar  

 

CONTRATO VALOR OBJETO 

 
 
 

Contrato 189 de 2015 

 
 
 

$21.600.000 

prestación de servicios 
profesionales de apoyo y 

acompañamiento a la 
vigilancia, control y 

seguimiento a las acciones 
ambientales de resorte del 

municipio de Valledupar 

 
 
 
 

Contrato 426 de 2015 

 
 
 
 

$21.000.000 

prestación de servicios 
profesionales para atender los 

procesos jurídicos 
administrativos referentes a 
los temas urbanísticos y a la 

defensa en los recursos 
naturales y del medio 

ambiente en el municipio de 
Valledupar 

 
 

Contrato 673 de 2015 

 
 

$39.993.320 

capacitación ambiental a 
estudiantes en corregimientos 
del aérea de influencia del rio 

Cesar en el municipio de 
Valledupar 

 
Contrato 574 de 2015 

 
$449.963.923 

estudios y diseños para la 
gestión integral y puesta en 

marcha de la escombrera en el 
municipio de Valledupar 

 
Contrato 662 de 2015 

 
$350.000.000 

actualización del plan de 
gestión integral de residuos 

sólidos del municipio de 
Valledupar (PGIRS) 

 
Contrato 357 de 2015 

 
$20.000.000 

ejecución del proyecto de 
podas de árboles en la zona 

centro de la ciudad de 
Valledupar 

 
Contrato 612 de 2015 

 
$60.500.000 

ejecución del proyecto de 
podas de árboles en el casco 

urbano de la ciudad de 
Valledupar 

 
Contrato 680 de 2015 

 
$39.999.960 

ejecución de recuperación y 
mantenimiento del ecosistema 
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humedal maría Camila sur en 
el municipio de Valledupar 

 
 

Contrato de adición 716 de 
2015 

 
 

$20.935.000 

disminución de los impactos 
negativos ocasionados al 

medio ambiente por el arrojo 
de basura, escombro y 

desecho en puntos críticos en 
la zona corrigemental del 
municipio de Valledupar 

 

5.4 Gasto Ambiental de EMDUPAR S.A E.S.P 

  

CONTRATO NOMBRE VALOR OBJETO 

 
 
 
 
 

Contrato 201510001 

 
  
 
 
 

MORON APARICIO 
JUAN CARLOS 

 

 
                
 
 

 
$ 45.000.000,00 

 

 
Prestación de 
servicios para realizar 
el aseo y limpieza a la 
infraestructura de 
aguas residuales 
(colectores pozos de 
inspección tuberías, 
pozas sépticas) y 
tuberías de drenajes 
de aguas lluvias 
(registro canales 
abiertos) con equipo 
de succión (vactor)  

 

 
 
 

 
Contrato 201510005 

 
 

 
 
 
 

FERRETERIA CESAR 
S.A.S. 

 

 
 

 
 
$ 75.000.000,00 

 

 
Suministro de 
materiales para el 
mantenimiento de las 
redes de acueducto y 
alcantarillado de la 
empresa de servicios 
públicos de 
Valledupar Emdupar 
s.a e.s.p 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 Construcción de 
redes de 
alcantarillado y 
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Contrato 201510007 

 
 

DURAN BRAVO 
ESAUTH ELIAS 

 

 
 
 $ 150.176.406 

 

acueducto en la 
carrera 15 entre calle 
20b y 21 y reposición 
de redes de 
alcantarillado 
sanitario en la calle 16 
e entre carreras 34 a y 
35. 

 

 
 
 
 

Contrato 201510009 

 
 
 
 

FUVDAMIS 
 

 
 
 
 

$ 100.576.000 
 

Contratar con una 
persona jurídica la 

realización de 
mantenimiento y 

embellecimiento de 
cinco glorietas y/o 

limpieza de acequias en 
el municipio de 

Valledupar . 

 
 
 
 
 

Contrato 201510015 

 
 
 

 
 

FERRETERIA CESAR S.A.S. 
 

 
 
 
 
 

$ 50.000.000,00 
  

Suministro de 
hipoclorito de calcio 
granulado para ser 

utilizado en la 
desinfección de los 

tanques floculadores, 
sedimentadores y filtros 

de las plantas 
potabilizadoras de aguas 
la huaricha y la gota fría. 

 
 
 
 

Contrato 201510017 

 
 

INGENIEROS 
CONSTRUCTORES 
AMBIENTALES Y 

SANITARIOS - INGECOAS 
S.A.S. 

 
 
 

$ 189.871.025 
 

Contratar la limpieza de 
canales colectores de 

aguas lluvias y 
sumideros del sistema 

del alcantarillado fluvial 
de la ciudad de 

Valledupar. 

 
 
 
 

Contrato 201510023 

 
 
 

 
FERRETERIA CESAR S.A.S. 

 

 
 
 
 

$ 150.000.000 
 

Suministro de válvulas 
uniones hidrantes y 

accesorios necesarios 
para el mantenimiento 
de la red de acueducto 

de la ciudad de 
Valledupar. 

 
 

 
 

 
 

Contratar con persona 
natural o jurídica la 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 66 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 
 

Contrato 201510024 

 
FUNDACION DE 

DESARROLLO INTEGRAL Y 
SOCIAL FUNDIS 

 

 
 

$ 290.425.530 
 

prestación de servicios 
para realizar la limpieza 

de las plantas de 
tratamiento de aguas 

residuales de la ciudad 
de Valledupar 

 
 

Contrato 201510025 

 
 

BRAVO PEREZ BERNARDO 
ENRIQUE 

 

 
 

$ 1.358.251.232 
 

Sanitario y optimización 
de la red de acueducto 

del barrio Jorge dangong 
entregando al 

alcantarillado existente. 

 
 
 
 
 

Contrato 201510026 

 
 
 
 
 

AMBBIO COLOMBIA S.A.S. 
 

 
 
 
 
 

$ 1.093.195.299 
 

Suministro de 
microorganismo de 

acción dirigidas para la 
implementación de 

alternativas 
biotecnológicas 

aplicadas en la planta de 
tratamiento de aguas 

residual el salguero de la 
ciudad de Valledupar. 

 
 
 
 

Contrato 201510030 

 
 
 
 

EMPRESA DE SERVICIOS 
INTEGRALES DEL VALLE 

S.A.S. 
 

 
 
 
 

$ 109.996.011 
 

Contratar con persona 
natural o jurídica la 

reparación de las rejillas 
transversales del 

alcantarillado fluvial y 
compuertas de la planta 
de tratamiento de agua 
potable y residual de la 
ciudad de Valledupar. 

 
 
 

Contrato 201510032 

 
 
 
PRODUCTOS QUIMICOS 
PANAMERICANOS S.A. 

 

 
 
 

$ 199.021.200 
 

Suministro de cloro cl2 
gaseosos en 

contenedores de 1000 o 
900 kilogramos, para las 
plantas potabilizadoras 

de agua de Emdupar S.A. 
E.S.P. 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Contratar la 
interventoría técnica, 

administrativa y 
financiera al suministro 

de alternativas 
biotecnológicas de 
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Contrato 201510034 PRENCKE UCROS ERNESTO 
RAUL 

$ 75.520.000 
 

microorganismos de 
acción dirigida a la 
estabilización de la 
planta de agua de 

tratamiento de aguas 
residuales el salguero. 

 
 
 

 
 Contrato 201510040 

 
 
 

 
MENDOZA NUÑEZ 
CAMILO ANDRES 

 
 
 
 

$ 45.000.000,00 
 

Prestación de servicios 
para realizar el aseo y 
limpieza de redes de 

alcantarillado sanitario 
de la ciudad de 

Valledupar a través de 
equipos de succión 

(Vector). 

 
 
 
 

Contrato 201510046 

 
 
 
 

ZULETA DIAZ BISMARK 
JOSE 

 
 
 
 

$ 128.760.000 
 

Interventoría técnica 
administrativa y 

financiera de las obras 
de construcción del 

alcantarillado sanitario y 
optimización de la red 

de acueducto del barrio 
George Dangond en la 
ciudad de Valledupar. 

 
 
 

Contrato 201510048 

 
 
 

APONTE CELEDON 
CONSTRUCCIONES  S.A.S. 

 
 
 

$ 160.938.507 
 

Reposición y 
construcción del 

alcantarillado sanitario 
en un sector del barrio 

José Antonio galán de la 
ciudad de Valledupar. 

 
 
 
 
 

Contrato 201510049 

 
 
 
 
 

TELESERVICIOS DEL CESAR 
LIMITADA 

 
 
 
 
 

$191.996.723 
 

Actividades 
complementarias 

dirigidas a la 
normalización y 

mantenimiento del 
servicio público 
domiciliario de 

acueducto y 
alcantarillado en el 

municipio de Valledupar. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Construcción del 
alcantarillado sanitario y 

optimización de la red 
de acueductos de los 
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Contrato 201510050 

 
EGURROLA HERNANDEZ 

EDWAR ENRIQUE 

 
$ 1.332.361.697 

 

barrios panamá III y los 
milagros entregando el 
alcantarillado existente 
en los pozos número 42 

y 45 del sistema 
sanitario. 

 
 
 
 
 

Contrato 201510054 

 
 

 
 

INGENIERIA Y 
MANTENIMIENTO DE LA 

GUAJIRA LIMITADA 

 
 
 
 
 

$ 126.498.000 
 

Interventoría técnica 
administrativa y 
financiera de la 
Construcción de 

alcantarillado sanitario y 
optimización de la red 
de acueducto de los 

barrios panamá iii y los 
milagros en la ciudad de 

Valledupar. 

 
 
 
Contrato 201510058 

 
 
ING CONSTRUCCIONES Y 

CONSULTORIAS MYC S.A.S 

 
 
 

$ 79.427.832,00 
 

Construcción de 
cerramiento perimetral 

de la planta de 
tratamiento de aguas 
residuales el Tarullal. 

 
 

Contrato 201510059 

 
 
ALMENARES VILLARREAL 

CESAR AUGUSTO 

 
 
 

$ 39.944.188,00 
 

Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario 

en la carrera 5 entre 
calles 14 y 15 de la 

ciudad de Valledupar. 

 
 
 

Contrato 201510061 

 
 
 

JEO AMBIENTALES S.A.S 

 
 
 

$ 186.438.325 
 

Consultoría de control y 
seguimiento ambiental a 
las empresas de carácter 

comercial e industrial 
según el decreto 3930 

de 2010. 

 
 
 
 
 

Contrato 201510062 

 
 
 
 
 

CLORSA LIMITADA 

 
 
 
 
 

$ 999.998.462 
 

Suministro de cloro (cl2) 
gaseoso en 

contenedores de 1000 o 
900 kilogramos y 

coagulantes para ser 
empleados en los 

procesos de cloración, 
coagulación para las 

plantas potabilizadoras 
de agua de Emdupar S.A. 

E.S.P. 
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Contrato 201510063 

 
DURAN BRAVO ESAUTH 

ELIAS 

 
 

$ 134.371.461 
 

Construcción red de 
alcantarillado sanitario 
en el sector de Iracal. 

 
 
 
 

Contrato 201510064 

 
 
 
 

FERRETERIA CESAR S.A.S. 

 
 
 
 

$ 190.000.000 
 

Suministro de materiales 
para el mantenimiento 

de las redes de 
acueducto y 

alcantarillado de la 
empresa de servicios 

públicos de Valledupar. 

 
 

Contrato 201510065 

 
UNION TEMPORAL 

BIOTECNOLOGIAS DE 
COLOMBIA 

 
$156.000.000.000 

 

Implementación de 
tecnologías para el 

aprovechamiento de los 
residuos solidos. 

 
 
 
 

Contrato 201510069 

 
 
 
 

JEO AMBIENTALES S.A.S 

 
 
 
 

$ 187.809.116 
 

Caracterización físico 
química y microbiológica 

de los sistemas de 
tratamiento de aguas 

residuales ptar tarullal y 
salguero y sus fuentes 

receptoras rio Guatapurí 
y cesar de la ciudad de 

Valledupar 
 

 
 

Contrato 201510070 

 
CAYON MARQUEZ 

EDUARDO JOSE 

 
 

$ 364.440.414 
 

Construcción colector 
principal de la ciudadela 

450 y barrios 
noroccidentales 

 

 
 
 

Contrato 201510072 

 
 

CONCREFORMAS Y 
AGREGADOS DEL NORTE 

S.A.S 

 
 
 

$ 74.032.000,00 
 

Suministro de tapas en 
concreto de 5000 psi 

para los pozos de 
inspección del sistema 

de alcantarillado 
sanitario de Valledupar  

 

 
 

 
 

Contrato 201510075 

 
 
 
 

MENDOZA NUÑEZ 
CAMILO ANDRES 

 
 
 
 

$ 90.000.000,00 
 

Limpieza y 
mantenimiento de redes 

de alcantarillado 
sanitario pluvial de 

pozos de inspección 
tubería y pozas sépticas 
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en la ciudad de 
Valledupar a través de 

equipo de succión vactor 
 

 
 

Contrato 201510076 

 
 

BRAVO PEREZ BERNARDO 
ENRIQUE 

 
 

$ 320.814.286 
 

Construcción de redes 
de alcantarillado 

sanitario del barrio 
futuro de los niños del 

municipio de Valledupar. 

 
 

Contrato 201510077 

 
 

UNION TEMPORAL AQUA 
DE COLOMBIA 2015 

 
 

$49.700.000.00
0 
 

Implementación de un 
sistema de tratamiento 

de aguas residuales en la 
ptar el salguero de la 
ciudad de Valledupar. 

 
 
 

Contrato 201510078 

 
 
 

CURIEL DE LA HOZ 
EDGARDO 

 
 
 

$ 64.032.000,00 
 

Suministro de tapas de 
concreto de 4000 psi 

para los pozos de 
inspección de 

alcantarillado sanitario 
de Valledupar. 

 

5.5 Gasto Ambiental de la Terminal de Transportes de Valledupar S.A 

Contrato Valor Objeto 

  
 

$20.620.000 

La poda de árboles de 
diferentes especies 

ubicados en la terminal 
de transportes de 
Valledupar S.A  

 

Nota: El Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Valledupar “INDUPAL” no 

realizó durante la vigencia 2015, ningún tipo de manejo o gasto ambiental debido a 

que en el plan estratégico de la institución en materia de obras las ejecutó la 

secretaria de obras de la Alcaldía Municipal al igual que FONVISOCIAL que no 

realizó ningún gasto en materia ambiental. 
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6. CONTROL FISCAL AMBIENTAL 

6.1  Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular. 

Municipio de Valledupar.  

Se emite una opinión Ineficiente, con base en el siguiente resultado: Tabla 44. 

Variables Evaluadas – Gestión Ambiental. Fuente: matriz de calificación Elaboró: 

comisión de auditoria  

Hallazgo No. 8. Programas y subprogramas del componente ambiental.  

Analizados los compromisos suscritos por la administración municipal, en su 

Programa de Gobierno - Componente Ambiental;  se evidenció  que las Metas del 

Plan de Desarrollo 2012 – 2015, Programa Transformando a Valledupar, las Metas  

no se cumplieron ni en las vigencias 2013 y 2014, así mismo tampoco se observa 

su ejecución  a corte 30 de junio de 2015; como se describe en los siguiente 

cuadro:   

Teniendo en cuenta las Metas propuestas, para la vigencia 2014, se evidencia que 

se  apropiaron y ejecutaron compromisos  por $49,5 millones en:  Poda y 

erradicación de árboles con problemas fitosanitarios; en  el Primer semestre de la  

vigencia  2015  solo se han  invertido  $20 millones, en  Poda y erradicación de 

Arboles con Problemas Fitosanitarios; se apropiaron y no se han  ejecutado  $40 

millones  en Sustracción de reserva forestal; se apropió y no se ha  ejecutado  

$113,2 millones en  prevención y atención de emergencias y desastres; no se ha 

ejecutado  $100 millones en  protección de cuencas; para estudios, diseños, 

funcionamiento y puesta en marcha de la escombrera municipal  se apropió $449.9 

millones  pero no se han ejecutado ; No se  han ejecutado  $40 Millones en  la 

conservación y preservación del Ecosistema Municipal. Informes de Planeación 

Municipal, manifiestan que el Índice de Eficacia Acumulada del Plan Desarrollo 

Municipal   para los años 2012 a 2014,vistos dentro del Plan Indicativo,  alcanzó el  

43.4%. Para el equipo auditor los hechos descritos, configuran un Hallazgo de Tipo 

administrativo.  

Hallazgo No. 9  Incentivos del relleno sanitario Los Corazones  

El equipo auditor constató que el operador del relleno sanitario, consignó en el 

periodo 2012 a junio 30 de 2015, la suma de $120.4 millones (por Incentivos 

pagados  por el servicio prestado de disposición final de los residuos sólidos, 

correspondiente a  municipios del Cesar y La Guajira, distintos a Valledupar); 

recaudos  recibidos  en la  Secretaría de Hacienda Municipal, en  la Cuenta 

Corriente No. 524531618-51 de Bancolombia; recursos estos que no se  
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encuentran vinculados en el  Presupuesto de Ingresos y Recursos de Capital,  para 

su recaudo en las vigencias fiscales  (20122013-2014- y primes semestre 2015). Es 

necesario que este recurso se presupueste y se ejecute, a fin de no contribuir  con 

el enriquecimiento injustificado de las Instituciones Bancarias, por tener recursos 

inoficiosos depositados en las mismas. Se establece un Hallazgo de tipo Admini 

Hallazgo No. 10 De la selección de escombreras  El Equipo Auditor constató,  que 

la Administración Municipal adoptó, pero no ha implementado la escombrera 

municipal, se evidencia que las Sectoriales de Tránsito, Gobierno, Obras Públicas y 

Planeación; no han implementado  los procedimientos a seguir por parte de la 

ciudadanía para la disposición final  de  los  escombros. En la ciudad circulan,  

volquetas que disponen los residuos en (lotes, áreas de protección, cauces de los 

ríos, humedales y red vial), lugares  no aptos para este fin y que se incrementa, en  

razón al aceleramiento de la construcción en la Ciudad.    En la vigencia 2014,  se 

vinculó en el Presupuesto de Gasto e Inversiones, apropiaciones para 

compromisos relacionados con la Construcción de la Escombrera Municipal, pero 

no se obligó en suma alguna; inversiones que tampoco se reflejan a corte 30 de 

junio de 2015.   Para el grupo auditor los hechos descritos configuran un Hallazgo 

de Tipo Administrativo con  presunta incidencia disciplinaria  

Hallazgo No. 11. PGIRS municipal Los ALCALDES MUNICIPALES deben revisar 

los programas establecidos para el desarrollo del Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos-PGIRS para determinar la responsabilidad que allí exista por 

parte de las empresas prestadoras  que ofrezcan este servicio, respecto a la 

recolección, transporte y disposición de los escombros generados por sus usuarios.   

En la vigencia  2004  se adoptó el PGIRS en el Municipio de Valledupar, Mediante 

Resolución 1045 de 2003 y se actualizó con  las Resoluciones N° 477 de 2004 y la 

N°. 000590 del  2010;  han  transcurrido cuatro administraciones y  se evidencia   

que se  apropian  partidas para este tipo de inversiones, pero no se ejecutan.   Es 

fundamental para preservar el ambiente, que se disponga de un buen servicio de 

aseo urbano, y que en igual forma se disponga de un eficiente manejo de todo tipo 

de  residuos que se generan  en  la construcción  y/ o remodelación de Obras. Para 

el grupo auditor los hechos descritos configuran un Hallazgo de Tipo Administrativo 

con presunta incidencia disciplinaria.  

Hallazgo No. 12  Coso Municipal (Corral para animales) 

 El Equipo Auditor observó, a  conductores de vehículos  tipo carro  mula, botando 

basuras en lote baldíos y en vía pública; generando contaminación;  al ser 

requeridos, enunciaron  que   no conocen  que se encuentre en la ciudad un sitio 

para  arrojar estos desechos;  en igual forma manifestaron que necesitan que la 
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administración los capacite, a fin de contribuir con el bienestar de la Ciudad.   

Mediante auditoria, se  evidenció que la alcaldía; no ha construido el  COSO 

ANIMAL  (albergue para animales); no se comprometió recurso alguno para este fin 

en la vigencia 2014, ni en lo que ha transcurrido a corte 30 de junio de la vigencia 

2015.   Para el grupo auditor los hechos descritos configuran un Hallazgo de Tipo 

Administrativo con incidencia disciplinaria.  

Hallazgo No. 13 Educación Ambiental. 

 Mediante proceso auditor se solicita a la Oficina Asesora de Planeación, las  

gestiones adelantada, para ejecutar el Programa  de alertas tempranas (educación 

ambiental urbana y rural); manifestando que se han realizado capacitaciones en 

Educación Ambiental, en  diferentes instituciones educativas urbanas; pero no se 

han iniciado  en los corregimientos del Municipio; el Equipo Auditor agrega  que en 

el presupuesto de la vigencia 2014  y en el de la vigencia que se está ejecutando 

(2015), no se  encuentran  recursos presupuestados  para estas actividades; lo que 

limita  el alcance para contratar  capacitadores con la debida idoneidad.  Para el 

grupo auditor los hechos descritos configuran un Hallazgo de Tipo Administrativo.     

Hallazgo No. 14 Contaminación con Aguas Residuales – Rio Diluvio. 

  El grupo auditor pudo indagar que CORPOCESAR, profirió auto de proceso 

sancionatorio al Municipio de Valledupar; ante queja de la Comunidad de la Vereda 

del corregimiento de Villa Germania, al mantenerse una tubería del Alcantarillado, 

averiada desde el año 2009 al mes de abril de 2014.   Para el Equipo Auditor, se 

configura un Hallazgo de Tipo Administrativo, con presunta Incidencia disciplinaria. 

Hallazgo No. 15 Adquisición y mantenimiento áreas de interés hídrico. El equipo 

Auditor  verificó: En la vigencia fiscal 2014 y Primer  (1) semestre de 2015, se  han 

recaudado Ingresos Corrientes la suma de $316.173 y 1.402 millones 

respectivamente; pero no se han ejecutado  las Inversiones que  por   Ley se deben  

realizar,  de forma obligatoria para  la adquisición  de predios, el orden de  $3.161,7 

y 1.402 respectivamente.   Se observó por parte del Equipo Auditor, que  no  se 

realiza mantenimiento en las áreas de interés hídrico adquiridas por el Municipio 

antes de la vigencia 2014, es de anotar  que la sola tenencia  del terreno,  no 

garantiza que los mismos se mantengan en adecuadas condiciones ambientales. 

Para el caso de los predios de recarga hídrica de propiedad del municipio, deben 

ser aislados en alambre de púa, cercados con postes de madera y reforestados en 

sus áreas libres.   Para el grupo auditor los hechos descritos, constituyen un 

Hallazgo de Tipo Administrativo con presunta  incidencia disciplinaria  
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6.2 Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial 

Procuraduría Urbana N° 1, vigencias 2013 – 2014 

Hallazgo 16. Control de Licencias.  

En el estudio realizado a cada una de las carpetas que contienen cada uno de los 

documentos y actuaciones realizados en este proceso el cual consta de (634) 

folios, se pudo observar lo siguiente: Que el día 28 de enero de 2014, diligencia el 

formulario único de solicitud de licencia.  • Que el día 18 de mayo de 2014, el 

curador mediante el periódico el Pilón avisa el otorgamiento de licencia de 

parcelación y licencia de construcción.  • Se solicita a Corpocesar el día 14 de abril 

de 2014, que conceptué sobre el aprovechamiento forestal único de dominio 

privado.  • Se recepciona derecho de petición fecha 20 de junio de 2014, donde el 

peticionario solicita al curador la revocatoria directa de dicha resolución.  • Que el 

abogado Luis Eduardo Avendaño Gamarra apoderado de la señora Melba 

Avendaño Chinchilla, la revocatoria de la resolución por violación al Plan de 

Ordenamiento Territorial.  • Que el Asesor oficina de planeación Municipal mediante 

oficio Nº 1643 del 21 de 2014, solicita al curador la revocatoria de la resolución.  • 

Que el día 28 de julio de 2014, se emite respuesta de la solicitud de la revocatoria 

directa de la resolución Nº 2848 del 14 de mayo de 2014.  • El 11 de agosto de 

2014, es el último documento emitido para este proceso donde no se sabe a 

ciencia cierta si el Jefe de Planeación acepto o no los argumentos esbozados por el 

curador para no revocar dicha licencia.   

Como puede colegirse de lo anteriormente expuesto, en los expedientes verificados 

de las curadurías,  existe incertidumbre si finalmente el funcionario de la 

administración municipal quien fungía en dicho momento como Asesor de 

planeación municipal, acepto o no las explicaciones que al respecto emitió el 

curador y estas puedan servir de llegar a ser favorables, para el desistimiento de la 

petición de revocatoria de dicha resolución. En consecuencia, se exhorta al curador 

urbano a que se tenga en todo momento todos los documentos de sus actuaciones 

y de las decisiones que tomen, teniendo en cuenta que en el caso que nos ocupa 

afectan de manera particular sus intereses.  Por consiguiente, para el equipo 

auditor, los hechos descritos con anterioridad constituyen una Observación de Tipo 

Administrativo.  

Hallazgo 17. Control Urbano.   

Del análisis realizado a las acciones de Control Urbano posterior que efectúa la 

oficina de planeación municipal, se observa que de las (720) licencias urbanísticas 

expedidas por el curador urbano Nº1 de Valledupar en las vigencias 2013 y 2014, 

mailto:despacho@contraloriavalledupar.gov.co
http://www.contraloriavalledupar.gov.co/


 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

INFORME DE LOS RECUROS NATURALES 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 75 DE 84 

  

¡Todo Bajo Control! 
Calle 14 No. 6 – 44 Piso 3 Teléfonos 5801842 – Telefax: 5803280 

Email: despacho@contraloriavalledupar.gov.co  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

solo se realizó control posterior al 4.5% de las licencias expedidas; lo que denota la 

falta de vigilancia y control por parte de la oficina asesora de planeación municipal 

al cumplimiento de las normas urbanísticas en el Municipio de Valledupar 

incumpliendo uno de sus deberes funcionales. Señalamos que la administración 

municipal efectúa acciones de control al desarrollo urbano de la ciudad, sin 

embargo, ante el crecimiento vertiginoso de la ciudad, la falta de recurso humano y 

la débil estructura técnica de la oficina asesora de planeación municipal, hacen 

insuficiente, inoportuno, ineficiente, e ineficaz este control.  Por consiguiente, para 

el equipo auditor, los hechos descritos configuran una Observación de Tipo 

Administrativo, que deberá someterse a un Plan de Mejoramiento.  Hallazgo 18. 

Impuesto de Delineación Urbana   

Impuesto de delineación = Valor M2 X Área a construir X % tarifa  

De la evaluación efectuada a los recaudos obtenidos con este impuesto de las 

licencias de construcción expedidas en las vigencias 2013 y 2014, se constata la 

evasión en el pago del impuesto, ya que no existe una correcta relación entre el 

monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, conforme al 

estrato, uso y área a construir; factores que constituyen la base gravable del 

impuesto.  Se vislumbran inconsistencias en las siguientes liquidaciones:   

• Licencia de Urbanismo No: 100-2013. Solo cancelaron sobre 125 M2 de 

construcción de los 240 M2 que debieron ser liquidados. No se liquidaron los 

valores correspondientes a las modalidades de demolición (32M2) y 

reconocimiento de construcción (115M2) establecidas en la licencia.   

• Licencia de Urbanismo No: 266-2014. Solo cancelaron sobre 73 M2 de 

construcción de los 176 M2 que debieron ser liquidados. No se liquidaron los 

valores correspondientes a las modalidades de demolición (19M2) y 

reconocimiento de construcción (102M2) establecidas en la licencia.   

• Licencia de Urbanismo No: 2629-2012. Solo cancelaron sobre 101 M2 de 

construcción de los 203 M2 que debieron ser liquidados. No se liquidaron los 

valores correspondientes al reconocimiento de construcción (102M2) establecidos 

en la licencia.   

• Licencia de Urbanismo No: 014-2013. Solo se liquidaron 19.846 M2 de 

construcción de los 40.071,9 M2 establecidos en la licencia, presentando una 

diferencia de 20.225,9 M2. La base gravable liquidada corresponde al área 

construida en el primer piso (19.846 M2), no se liquida los metros correspondientes 

al semisótano (17.170,41M2) y al segundo piso (3.054,62M2).   
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• Licencia de Urbanismo No: 2864-2014. Se liquidaron 45.623 M2 de construcción 

de los 50.096,75 M2 establecidos en la licencia, presentando una diferencia de 

4.473,75 M2.   

• Licencia de Urbanismo - Reconocimiento No 2946-2014: No se canceló el 

impuesto de delineación urbana, contrariando los artículos 112 a 116 del acuerdo 

026 de 2012.   

• Licencia de Urbanismo - Reconocimiento No 2800-2014: No se canceló el 

impuesto de delineación urbana, contrariando los artículos 112 a 116 del acuerdo 

026 de 2012.   

• Licencia de Urbanismo - Reconocimiento No 033-2013: No se canceló el impuesto 

de delineación urbana, contrariando los artículos 112 a 116 del acuerdo 026 de 

2012.   

Así las cosas, es evidente que la presentación por parte del contribuyente de una 

liquidación por un valor inferior a los efectivamente ejecutado, generó la 

vulneración del patrimonio público, al constituirse en un detrimento patrimonial para 

el municipio de Valledupar, que debía recibir los recursos provenientes del 

impuesto, para ser invertidos en el desarrollo del Municipio de Valledupar.  El 

detrimento patrimonial efectuado al municipio, actualizado hasta el mes de 

diciembre de 2015, teniendo en cuenta los índices de Precios al Consumidor  

IPC históricos registrados por el DANE, alcanzando la suma de TRESCIENTOS 

SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE $306.965.254.67, generando un 

enriquecimiento sin causa a favor de los contribuyentes, quienes estaban obligados 

al pago del impuesto de Delineación Urbana en estricta sujeción de lo regulado por 

el acuerdo. Por consiguiente, para el equipo auditor constituye una Observación de 

Tipo Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria.  

6.3  Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial 

Procuraduría Urbana No. 2. 

 La Contraloría Municipal de Valledupar con fundamento en las facultades 

otorgadas por los Artículos 267 y 272 de la Constitución Política, practicó Auditoría 

Especial a la Curaduría Urbana No 2 del Municipio de Valledupar, vigencias 2013 – 

2014, a través de la evaluación del estudio, trámite y expedición de licencias de 

urbanismo, conforme los principios de economía, eficiencia, eficacia, equidad y 

valoración de los costos ambientales con que se administraron los recursos 
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puestos a disposición y los resultados de su gestión, se realizaron conforme a las 

normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables.  

Hallazgo 19. Impuesto de Delineación Urbana   

Impuesto de delineación = Valor M2 X Área a construir X % tarifa  

Del análisis realizado a los recaudos obtenidos con este impuesto de las licencias 

de construcción expedidas en las vigencias 2013 y 2014, se constata la evasión en 

el pago del impuesto, ya que no existe una correcta relación entre el monto 

cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, conforme al estrato, uso 

y área a construir; factores que constituyen la base gravable del impuesto.  Se 

observan inconsistencias en las siguientes liquidaciones:  

• Licencia de Urbanismo No: 2-14-0453. No se liquidó con los precios mínimos de 

costos directos por metro cuadrado establecidos para el uso comercial, conforme lo 

establecido en la licencia de construcción.   

• Licencia de Urbanismo No: 2-14-0318. Se liquidó con los precios mínimos de 

costos directos por metro cuadrado establecidos para el estrato dos (2), 

perteneciéndole según la licencia de construcción el estrato tres (3). Igualmente, 

solo se liquidaron 16.724 M2 de construcción de los 26.293 M2 establecidos en la 

licencia, presentando una diferencia de 9.569 M2.   

• Licencia de Urbanismo No: 2-14-0213. Se liquidó con los precios mínimos de 

costos directos por metro cuadrado establecidos para el estrato uno (1), 

perteneciéndole según la licencia de construcción el estrato tres (3). Igualmente, 

No se liquidaron los valores correspondientes a las modalidades de modificación 

(6m) y demolición (6m) establecidas en la licencia.   

• Licencia de Urbanismo No: 2-14- 0079. Solo se liquidaron 3.649 M2 de 

construcción de los 5.771 M2 establecidos en la licencia, presentando una 

diferencia de 2.122 M2.   

• Licencia de Urbanismo No: 2-14-0038. Se liquidó con los precios mínimos de 

costos directos por metro cuadrado establecidos para el estrato dos (2), 

perteneciéndole un uso comercial según la licencia de construcción.   

• Licencia de Urbanismo No: 2-13-0194. Solo se liquidaron 4.501 M2 de 

construcción de los 6.957 M2 establecidos en la licencia, presentando una 

diferencia de 2.456 M2.   
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• Licencia de Urbanismo No: 2-13-0181. Se liquidó con los precios mínimos de 

costos directos por metro cuadrado establecidos para el estrato cuatro (4), 

perteneciéndole según la licencia de construcción el estrato cinco (5). Igualmente, 

solo se liquidaron 14.927 M2 de construcción de los 16.884 M2 establecidos en la 

licencia, presentando una diferencia de 1.957 M2.   

En el siguiente cuadro efectuamos la liquidación del impuesto correspondiente a 

cada una de las licencias de construcción antes señaladas, conforme a los artículos 

112 a 114 del Acuerdo No 026 de 2012 y señalamos el presunto detrimento 

configurado.   

6.3.1   Liquidaciones Impuesto de Delineación Urbana  

La presentación por parte del contribuyente de una liquidación por un valor inferior 

a los efectivamente ejecutado, generó la vulneración del patrimonio público, al 

constituirse en un detrimento patrimonial para el municipio de Valledupar, que 

debía recibir los recursos provenientes del impuesto, para ser invertidos en el 

desarrollo del Municipio de Valledupar.   

El detrimento patrimonial efectuado al municipio, se actualiza al mes de diciembre 

de 2015, teniendo en cuenta los Índice de Precios al Consumidor IPC históricos 

registrados por el DANE, alcanzando la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE 

MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS MCTE $227.168.735.   Por consiguiente, para el equipo auditor constituye 

un Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria  

6.4 Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral, Modalidad Regular 

Empresa “EMDUPAR S.A. E.S.P”  

Hallazgo No 1. El sistema salguero y su funcionamiento. 

 Mediante proceso auditor, la Contraloría Municipal constató a través visita técnica 

y evaluación documental  que el STAR Salguero, en los módulos anaeróbicos, 

facultativos y de maduración, permanecen altamente sedimentados a la falta de 

extracciones de lodos y natas, la limpieza de los taludes que se realizan con poca 

periodicidad y con herramientas inadecuadas, incumpliendo la Resolución No 873 

de 2005, emanada por CORPOCESAR, quien aprobó el  Plan de Saneamiento y 

Manejo de Vertimientos-PSMV del Municipio de Valledupar presentado por la 

empresa de Servicios Públicos de Valledupar “EMDUPAR S.A. E.S.P”.  

Teniendo en cuenta el tratamiento inadecuado de las aguas  residuales, en la Fase 

I del Sistema Salguero existe alta sedimentación de lodos, natas y falta de limpieza 

de los taludes; fue contratada la extracción de lodos, disponiendo cuatro Barcazas 
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que en vez de extracción de lodos solo extraían agua; equipos que se encuentran 

abandonados en las lagunas. Mientras en la Fase II, los modelos  funcionan en 

menos de un 50%, en todo su contexto, no fueron empradizados sus taludes, por lo 

cual se detectan enormes cárcavas, producto de la erosión y los  geotextiles 

deteriorados y levantados y en  varios Tramos que fueron hurtados, originando  un 

proceso, además, prolifera el descontrol de  tenso activos vertidos del sistema 

Salguero al Rio Cesar.  Al ineficiente tratamiento el Rio Cesar se muere, tras 

encontrar en sus aguas “Coliformes Fecales, E. Coli y SST, alta concentración de 

sustancias nitrogenadas y fosfatadas” que sobrepasan los estándares permitidos 

por la normatividad colombiana.        

Ante los hechos descritos, al evidenciar una gestión fiscal antieconómica como 

consecuencia del  deterioro al medio ambiente, se configurò un Hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria. 

Hallazgo No. 3 Del control de facturación a los usuarios de acueducto y 

alcantarillado.  

Mediante prueba selectiva a usuarios clasificados dentro de los altos 

consumidores, de los servicios de Acueducto y Alcantarillado Sanitario: Hoteles 

Sicarare, kuracatá, Bajamar y Tativan; las clínicas del Cesar, Valledupar, Médicos 

LTDA, DPA y los Centros comerciales Guatapurí y Mayales Plaza de Valledupar, 

se pudo constatar que se les viene subfacturando por más de cinco meses, el 

servicio de Acueducto y por ende de Alcantarillado, los servicios públicos que se 

detallan a continuación:  

Consumos atípicos observados en la muestra selectiva. Los usuarios descritos no 

fueron revisados debidamente en la crítica de consumo, que previamente se 

constata en el sistema, para investigar las desviaciones significativas frente a 

consumos anteriores para que los usuarios reciban sus facturas con un alto control 

de calidad, pero se evidencia omisión del análisis al llegarle consumo atípicos a los 

usuarios lo que redunda en disminución de ingresos económicos para la Empresa. 

Al igual los suscriptores distinguidos con los códigos 19446, usuario al cual no se le 

pudo leer el contador por haber obstáculo, mostrando  el código de no lectura (99), 

facturándole consumos desviados de la realidad, de 9980 metros cúbicos en el mes 

de diciembre-2013; ocurriendo igual evento, al suscriptor 19472, que se le 

sobrefacturó en el mes de diciembre-2013. Para el equipo auditor los hechos 

descritos configuran un hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria.  
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Hallazgo No. 4  El alcantarillado sector Dangond y caciques.  

En la calle 16, Avenida la Popa, entre las Carreras 19A y 19C y de este sector 

hacia los barrios Dangond y Caciques, el Alcantarillado sanitario se encuentra 

Obstruido, debido a la falta de mantenimiento de los pozos de inspección; inclusive, 

existen Tres (3) pozos de inspección dentro del proyecto de construcción del 

CENTRO COMERCIAL MEGAMOL, que no se le practica mantenimiento a estos 

pozos y las aguas residuales fluyen por  la Carrera 19 con calle 16, de norte a sur y 

empalman en una tubería de 8” pulgadas siendo un diámetro inapropiado. Además 

la empresa EMDUPAR S.A. E.S.P., dispone tan sólo de un vehículo succionador 

arrendado actualmente por un monto mayor a 30 millones de pesos mensuales, 

mientras el vehículo de la empresa se encuentra dañado en un Taller, desde hace 

un año aproximadamente lo cual mide la ineficiencia con que se presta el servicio 

de Alcantarillado Sanitario en Valledupar. Para el grupo auditor los hechos 

descritos configuran un hallazgo de tipo administrativo. 

Hallazgo No. 6. La Empresa de Servicios Públicos de Valledupar no paga la 

tasa Retributiva. 

Se pudo evidenciar que la Empresa de  Servicios Públicos de Valledupar, no viene 

pagando mensualmente la Tasa retributiva, adeudando el prestador a 

CORPOCESAR de enero a noviembre de 2014. El sujeto auditado viene  

cumpliendo únicamente con un Acuerdo de pago, de una deuda por este mismo 

concepto, desde el 2008 a 2013 contraído con la autoridad ambiental, el cual viene 

pagando de manera puntual; pero a la fecha  sus compromisos mensuales, los 

adeuda desde el mes de enero a noviembre de la presente anualidad. La no 

cancelación de estos tributos, impiden a la autoridad ambiental, el manejo, 

conservación y aprovechamiento del medio ambiente y de los recursos naturales 

renovables para garantizar su desarrollo sostenible, por ello la necesidad de contar 

con los recursos suficientes para cumplir con los cometidos constitucionales y 

legales de conservación del medio ambiente.  Para el equipo auditor, los hechos 

descritos configuran un hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria.  

6.5  Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral, Modalidad Regular a la 

Empresa “EMDUPAR S.A. E.S.P”  

Hallazgo No 1. Vida útil del relleno sanitario 

Mediante la resolución No. 916 del 28 de junio del 2013, Corpocesar aprobó a la 

empresa INTERASEO S.A. la disposición de 364,3 toneladas/día de residuos 
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sólidos en el relleno sanitario los corazones y estimando de acuerdo a la vida útil 

del mismo hasta el 2028.  

Debido a quejas hechas por la comunidad,  se estaba depositando en el relleno 

sanitario residuos sólidos de municipios de la guajira, comprobando la entidad 

competente, CORPOCESAR, en visita de inspección que  este y otros municipios 

realizaban su disposición final de sus residuos, incrementando a 384,29 Ton/día 

sobrepasando en 19,94 ton/día la disposición estipulada, incumpliendo con el 

acuerdo 916 del 2013, por lo que para el equipo auditor los hechos descritos 

constituyen un hallazgo de tipo Administrativo con presunta incidencia 

Disciplinaria, por infringir lo establecido en el numeral 1 del artículo 34 de la ley 

734 de 2002. 

Hallazgo No 2. Puntos críticos generadores de contaminación  

La contraloría municipal de Valledupar, por medio de visitas realizadas a diferentes 

sitios de la ciudad, pudo determinar que se encuentran sitios de residuos sólidos, 

generados de forma permanentemente, generando contaminación ambiental 

debido a la proliferación de factores patógenos causando enfermedades, malos 

olores e inseguridad pública. Debido a esto se logró evidenciar que en la ciudad de 

Valledupar hay 35 sitios críticos que generan el deterioro del ambiente.  

Muestra de lo descrito anteriormente se evidenció en el pabellón de pescado, la 

frecuencia con la cual se puede encontrar toda clase de desechos los cuales 

generan una contaminación ambiental e inseguridad en el sector. 
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Aspectos de las disposiciones de Llantas, plásticos, cajas, alimentos en 

descomposición, podas, papeles inservibles y malos olores, constituyendo 

„los adornos‟ del Mercado Público de Valledupar. Por lo tanto, para el equipo 

auditor según evidencias fotográficas los hechos descritos constituyen un hallazgo 

de tipo Administrativo.   

Hallazgo No 3. Contaminación ambiental. 

El equipo auditor de la contraloría municipal de Valledupar, durante sus funciones 

contempladas en la ley, pudo constatar y documentar que en la ciudad de 

Valledupar, existen sectores donde no se realizan las actividades de barrido y/o 

despápeleo, como ejemplo de ello se citan algunos casos en sectores de los 

barrios: villa taxi, galán, la victoria, la ciudadela 450 años y populandia; donde 

muchos desechos o residuos sólidos son arrojados a los cauces de las acequias 

causando impactos negativos como la contaminación del recurso hídrico y el 

desbordamiento generando caos en época invernal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, el operador de aseo, dentro de sus funciones debe velar porque se 

realicen las labores de manera oportuna y eficiente del despápeleo y retiro de 

elementos y/o residuos sólidos; por lo tanto para el equipo auditor los hechos 

descritos constituyen un hallazgo de tipo Administrativo. 

Hallazgo No 4. Disposición de llantas 

Debido al proceso de auditoría realizada por la contraloría municipal y mediante el 

aplicativo del artículo 16 de la Resolución No 1457 de 2010 el cual prohíbe la 

disposición de llantas en los rellenos sanitarios, se logró conocer y observar la 

disposición de algunas llantas usadas en las celdas del relleno sanitario los 

corazones dando lugar a una inobservancia de la normativa anteriormente 
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mencionada, por lo anterior, no existe la responsabilidad compartida de los 

generadores, ocasionando el inadecuado manejo y aprovechamiento de los 

mismos. Configurando el  órgano de control un hallazgo de tipo Administrativo. 

 

Disposición de llantas de manera inadecuad 

Hallazgo No 5. El plan operativo de barrido y limpieza 

Mediante evaluación documental, entrevistas y visitas hechas por el equipo auditor, 

se inspeccionaron algunos sectores de la ciudad de Valledupar, constatando que el 

operador del servicio de aseo suministró al equipo auditor de fecha 13 de octubre 

de 2009, soportes desactualizados del componente de barrido y despápeleo, donde 

solo se presta el servicio de barrido en una extensión de 13.000 km mensuales, 

empleando una mano de obra de 371 operarios, sin que a la fecha se halla 

implementado desde junio de 2015, la operación los 26.000 km de barrido y 

despápeleo. 

Esta ampliación de cobertura, demanda una oferta laboral de más de 700 

operarios, observando en la mencionada vigencia, falta de barredoras mecánicas, a 

fin de brindar un servicio de aseo eficiente a todos los habitantes de la ciudad, los 

cuales muchos sectores los pagan y no se le está prestando. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 2 de la ley 142 de 1994 donde dispone que el estado 

intervendrá en los servicios públicos en el marco de lo dispuesto en los artículos 

334, 336 y 365 a 370 de la constitución política, entre otras razones, para asegurar 

un servicio eficiente; por lo que la contraloría determina que los hechos descritos 

configuran un hallazgo de tipo Administrativo. 
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7. CONCLUSIÓN  
 

Los resultados encontrados en este análisis exhaustivo ambiental arrojan que en el 
municipio de Valledupar se realizan campañas anuales y múltiples proyectos que 
permiten avanzar aunque poco a poco hacia el desarrollo sostenible en el municipio, 
donde se pueda resaltar un poco más la importancia que tienen los recursos naturales 
y el ambiente en toda sociedad que busca un desarrollo íntegro. Valledupar cuenta con 
una buena condición de vida, ya que, aun no se ha visto muy amenazado sus 
recursos, es decir, es un buen vividero en términos generales. Cuenta con una rama 
de sitios de salud que atienden de buena forma a los valduparenses en situaciones de 
emergencia y de control. De igual forma cuenta con gran parte de especies de flora y 
fauna que se intentan proteger a pesar de la sed de desarrollo económico que abunda 
en la actualidad mundial. hay zonas de reservas naturales y de especies nativas como 
los Ecoparques, y  reservas forestales que permiten llevar continuidad a especies 
endémicas del municipio, Aunque por otra parte el manejo del recurso hídrico es 
bastante negativo, ya que, en la ciudad siempre ha existido abundancia en cuanto al 
recurso hídrico debido a su posición privilegiada rodeada de fuentes hídricas hasta en 
el subsuelo, se ha visto evidenciado que se presenta negligencia en la empresa 
encargada de la administración y gestión del recurso hídrico, ya que, presenta 
falencias que permiten el despilfarro de agua en la ciudad, como por ejemplo no tener 
en buenas condiciones los macromedidores que permiten contabilizar el agua que se 
envía a la ciudad de Valledupar y así mismo tener una cifra muy aproximada a la 
realidad del porcentaje de pérdidas por fallas y fraudes que en el municipio se 
presenta, lo que produce incentivar a la población valduparence al derroche de agua 
en el municipio, de igual forma la contaminación al rio cesar que se presenta por el 
poco o nulo tratamiento a las aguas residuales que se le inyectan directamente es otra 
situación preocupantes el municipio. Por otra parte la situación en cuanto al manejo el 
recurso aire es algo similar a la anterior, debido a que los controles que se presentan 
en la preservación del aire de la ciudad son ineficientes, ya que hay muy pocos sitios 
de monitoreo de calidad del aire en la ciudad que se contamina cada más debido a los 
pocos controles que existen en cuanto a las emisiones de fuentes móviles y fijas. sin 
embargo pese a la situación ya presentada en el informe, se puede mirar que han 
habido múltiples proyectos y actividades que buscan día a día subsanar los errores 
que se cometen por el simple hecho de ser humanos y así intentar mejorar la situación 
con el pasar de los años. La contraloría municipal es un ente de mucha utilidad para 
regular el desarrollo de todo el país y se haga con transparencia, que aunque con 
errores y debilidades siempre su objeto es mantener “TODO BAJO CONTROL”.  
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